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úC8'E R N o DE La
cruolD o¡ ÉarEo

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO

Alceldh La tagÉalena Contrera¡

CONIRATO DE OBRA PÚBIICA A BASE OE PRECIOS UNIIARIOS POR UNIDAD Dt CONCEPIO DE TRABAJO TERMINADO Y

TrEMpo DETERMtNADo. euE cETEBRAN. poR uNA pARTE LA ADM¡NrslRAcróN PúBLtcA DE tA cluDAD DE MÉxrco PoR

CONDUCIO DE TE AICNUD|,q LA MAGDATENA CONTRERAS REPRESENfADA EN ESTE ACIO POR EL ING. RUFINO JUAN

CARMONA LEÓN, DIRECIOR GENERAL DE OERAS Y DESARROTTO URBANO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE tE

oENoMINARÁ "TI IIcI¡oIr" Y PoR LA oIRA AAATAIE CONSIIUCC|oNe!, t.A. DC C.V., REPRESENIADA POR LA

c. MAtfa ot tos Axctrg orlz orrl¡. EN su CALTDAD DE aD^iuNrsltADot úl{rco. A outEN EN Lo sucEstvo sE LE

oENoMINARÁ .TT coNrTA[s'A.i QUIENES sE SUJEIAN AL TENOR DE tAS SIGU ENIES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

¡.. "U rlCerOL¡r'. POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE. DECLARA:

I.I, QUE Es UN ÓRGANo PotiTIco-ADMINISTRATIVo DE LA cIUDAD DE MÉXlcC , DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
poR Los ARtlcutos t2z APARTADo A. tRAcctóN vr rNcrso o) DE LA cc NsTrIUcróN PoLÍIrcA DE tos EsfADos
uNtDos MExtcANos, s2 DE tA coNslrucróN poLírcA DE LA cluDAD Dt MÉxrco. v 2g rprcoóN u. §. 10, 42

FRAcctóN tA LA v[ y 7l pÁRRAto pRtMERo y FRAccróN rv DE LA tEy oRGANTCA DE ALcAtDiAs DE LA OUDAD DE

¡¿Éxrco.

t.2. euE sE TNTEGRA poR uN ALCAIDE o ArcAtDEsA y uN coNcEto. ELR.tos poR voTAcróN uNtvERsAt. LIBRE.

SECREIA Y DIRECIA PARA UN PERIOOO DE TRES AÑOS, DOTADAS DE PERSO,JALIOAD JURÍOICA Y AUIONOM¡A CON
RESPEcTo A sU AD¡¡I¡.¡rsrn¡cIÓl.l v et EJERcIcIo DE sU PRESUPUESIO, ExCEP]UANDO LAS RELACIONES LABORATES DE

rAs pERsoNAs TRASAJADoRAS Ar sERVrcro DE LAs ALCALDiAS y LA cruDAD srENDo pARfE DE LA ADMTNTSIRAClÓN
púBtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco y uN NrvEr DE GoBrERNo. e¡ l >s rÉnurNos DE LAs coMpEtENcrAs
CONSITTUCIONATES Y TEGATES CORPESPONDIENIES, COMO I,O INDICA EL APtfcU[O 53 APARÍADO A INCISO I. DE L^
coNsrfiuoóN poLircA DE rA cluDAD DE MÉxrCo.

I.3. QUE EL C. LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, ES ALCALDE EN LA MAGDALENA CONTRERAS, ELECTO
poputARMENrE EN FoRMA uNrvERsAt UBRE. SECREIA y DTRECTA EN EL pRocEso ELEcfoRAL CELEBRADo Et DíA ó oE
JUNIO DE 2O2I, OfORGÁNDOSE CONSfANCI^ DE MAYOR|A E[ D¡A ONCE DE JUNIO DEt MISMO AÑO, POR Et INSÍIIUTO
ELECToRAL DE LA cruDAD DE MÉxEo y cuENrA coN LA cApAcrDAD rEGr I suacrENtE pARA LA cELEBR¡cró¡¿ oe
ACTOS JURIDICOS, COMO tO ES EL PRESEN]E CONTRATO, QUE IIENE LAs FACUI.TADES PARA OBTIGARSE Y

coMpRoMErERsE ¡ NoMsn¡ oer ónc¡No polirrco eDMrNrsTRAIrvo.

I.{. QUE DENTRO DE LAS FACUTTAOES DEL ALCAIDE. SE ENCUENTRA LA DE SUSCRIBIR LOS DOCUMEN'ÍOS RELAIIVOS AL
EJERCICIO DE SUS ATNISUCIOHES, ESÍCOMO CEI.EERAR, OfORGAR Y SUSCRIEIII L05 CONTRAf OS, CONVENIOS Y DEM
ACÍOS JURíDICOS DE CARÁCIER ADMINISTRATIVO O DE CUATOUIER OIRA iNDOLE DENÍRO OEt ÁM8ITO
COMPFTENCIA NECESARIOS PÁRA EL EJERCICIO OE SUS FUNCIONES Y EN SU C ASO DE IAS UNIDADES ADMINISTRA AS

QUE tES ESÍÉN ADSCRITAS, A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAT DE OBRAS Y DESARROLTO URBAN
CONFORMIDAD CON Et ARIICUI.O /5 FRACCIÓN XI DE tA LEY ORGÁNICA DE ATCALDíAS DE tA CIUDAD DE ME rco

I.5. QUE CON FUNDAMENTO EN Et ARI|CULO 7I PÁRRAFO PRIMERO Y TNECCIÓN IV DE LA tEY ORGÁNI ADE
ALCALOIAS DE I.A CIUDAD DE MEXlcO, I.OS fITULARES DE I,OS ÓRGANO: POT|TICO.ADMINISIRATIVOS OE AD
DEMARCACTóN IERRrroRrAr sE AUXTuARóN pARA EL DEspAcHo DE Los AsuNfos DE su coMpErENcrA DE u
ADMINISIRANVAS, ENTRE TAS CUALES SE DEFINE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CERAS Y DES^RROLI,O URBANO,

DES

I.6. QU€ tA PERSONA TITULAR DE tA AI.CALD|A fIENE FACUIfAD EXPPESA DE DELEGAR EN LAS UNIDADES
ADMrNrsrRAftvAs LAs ATRrBUcroNEs euE ExpRESAMENTE LE oIoRGA LA cc,NstrruclóN poLiTrcA DE LA cruDAD DE
MÉxlco. LA LEy oRGÁNlcA DE ALcArDiAs DE LA c¡uDAo DE MÉxlco y DEMÁs DlsposrcroNEs JURlDicAs ApLrcABrEs.
DE ACUERDO CON tO ESIAELECIDO EN €I. ARIíCULO 7,I DE LA tEY ORGÁ\.¡ICA DE ALCALDiAS DE LA CIUOAD ÓR

:"::-. RUFTN. ,rAN .ARM.NA LróN Es EL DrGcror cerErar DG o*as y DE3arror.o ,..^J
\ NoMBRAMTENTO OTORGAOO POR EL C. LUIS GERARDO OUTJANO MORALES. ATCALDE OE LA MAGDALENA
! CONIRERAS. CON FECHA 0l DE JUNIO DE 2022: POR tO QUE CUENTA C(,N tA§ FACUTÍAOES PARA SUSCRIBIR El
\enrse¡¡n coNTRATo EN rÉRMrNos DE Lo DrspuEsTo EN ros ARficuros 2, FRAccróN fl. 32 FRAccróN rv. 33.34
\r¡eccróNv¡.¡2rRAccloNEsrAvl.zrFRAcctóNrvypENúttrr.¡oeÁnnarc,75FRAccroNEsr,.rv,xryxlroEtALEy

Rio 8¡orEo No. 9, Col. Eqronco S€co. C.P. 10580
Aicold¡o Lo Mogdoleno Contr€ro3. Ci¡od de uéxico)j¡ patlna I
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CIUDAO OC ÍIIrcO

DIRECOÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

AbeHh [e tlagdalena Cor¡treras

oRGÁNICA oe nlc,ci-oiAs DE LA CIUDAD oE MExIco; ACUERDO POR Et QUE SE DETEGA EN EI IIIULAR DE tA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO LAS FACULIADES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES

ofoRcUEN tos oRDENAMTENTos JURiDtcos coRREspoNDrENTES A tA ALc¡-oie L¡ u¡cDAtENA coNIRERAS. coN
FECHA Ió DE NoVIEMBRE DE 202], PUBLICADO EN tA GACEIA OFICIAL DE TA CIUDAD DE MEXICO.

I.!. QUE LA ADJUDIcAcIÓN oEL PRESENTE coNfRATo sE ASIGNA A ..EI. CONI?ATISIA. POSTERIOR AL PROCEDIMIENIO

or ucnlctóx lú¡tlcl ¡lctoxrl Húureo Aflc-ocoDu.ol2-2(na. EL cuAr sE r.levó A cABo coNFoRME A Lo
DtspuEsro EN ros ARlcutos 3 ApARtADo o. FRAcctóN r. 23 pÁRRAFo pflMERo. 24 lNctso o), 25 APARTADo o.
FRAccróN r. ¿¡ rnaccró¡¡ [Ncso o) y 4ó DE LA rEy DE oBRAs púBUcAs DE LA ctuDAD DE MÉxtco.
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o ¡tE D¡r. sttvroor tú¡uco
I-UIS GERARDO OUIJANO MORATES

rNc. RUFTNo JUAN cARMoNA LEóN

rNG. ARo. ARTURo pRTMAVERe sÁ¡rcxEz
losÉ RoBERro ABrr cóuez ue.lin
ARMANDO DAVID ANDRAOE PÉREZ

ru¡N losÉ MENDozA FLoREs

JOSÉ ROBERIO AEEL GÓME¿ MEJiA

DAÑIEt CERVANTES RODRiGUEZ

NIcOtE ÁNGELES RoDRiGUE¿

uc. ATEJANDRA GALtEGoS HERNÁNDEZ

c.r¡íllo

CATGO

ATCALDE

DIRECIOR GENERAT DE OBR,TS Y DESARROTTO URBANO

DIRECIOR DE OERAS PÚ8tIC,§

SUBDTRECTO* tÉCMCO

SUBDIRECfOR DE SUPERVISIÓN DE OBRAS

J.U.D. DE PROYECTOS DE OETA

ENCARGADo DEt DESPAC,Jo DE TA J,u.D. DE AvANcE Fisleo-
TINANCIERO Y ESTIMACIONEJ

J.u.D. DE supERVrSróN DE oBRA oE TNFRAESTRUcTURA URBANA

J.U.D. DE SUPERVISIÓN DE oSRA DE EDIFICIoS PÚBLIcos

J.U.D. DE CONCURSOS Y CCNTRAIOS

E TECiA 04 DE NOVIEMITE DI

I.9. OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEt PRESEME CONIRAIO LA SUBSECRETARiA DE EGRESOS

DE LA SECRFTAR¡A DE ADMINISIRACIÓN Y FINAN¿AS DE LA CIUDAD OC ¡ÉxICO, AUIORIZÓ LOS RECURSOS DE

INVERSIÓN CORRESPONDIENIES CON EL OFICIO NUMERO SAf/§E/O'¿I/2023 DE FECHA 2ó DE DICIETiIII DE 2023, Y

poR pARTE DE tA DrREccróN DE FINANZAS'l rolurNrsrn¡ciór.¡ DE cAprrAr F,uMANo DE r.A otREccróN GENERAI DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA AICALDiA LA MAGDALENA CONIRERA§, SE REMITE LA SUFICIENCIA
coRRESpoNDtENIE A Los TRABAJoS REtAcroNADos coN LA oBRA púBLrc{ oBJEIo DE ESTE coNIRAro e rnavÉs
DEL oFrcro NúMERo t¡lc/DcAf/DracJ,U3ulnza, DE FECHA It DE ar l DE 20iL y t 'ic/DGAf/oFAc]tlMlr@a. oÉ
FECHA Oó DE TAAYO DI 2O:II.

r.ro. euE IENE EsrABLEcrDo su ooMrcruo rN río lu¡co No. r, coL ¡ArrlrcA sEcA. c.r. ¡os!o, ArcA¡DfA I
TAAGDALE}¡A CONTIETAS, CIUDAD OE 

'IAÉXICO 
fÉLEFONO: 555449ó095 MISMO OUE SEÑATA PARA LO5IINES Y EFECIOS

IEGAtES DE ESIE CONTRATO,

I.tI. OUE EN fÉRMINOS DE tO DISPUESIO EN tOS'UNEAMIENTOS ?AIA U TTESETTTCIó¡ DE DECUTACIÓI{ DE
It{tEaESE§ Y mAi¡r¡g¡rc¡óx DE No coNfucto D! rxfEtlsEs a c^tco DC LAs ?Et§ot{as sEtvtDotas ?ÚaucAs DE
u eomrxsrrrcró¡ rú¡ucr DEt Dlsru¡o trDrt^t y xouórocos euE sc sE¡Ara - puBUcADAs EN LA GACETA
oFrcrAL DEt ENIoNCES DrsfRtTo FEDERAI. AHoRA cruDAD DE MÉxrco. DE tECHA 23 oE.luLto DE 20r5. sE tlrzo DEL
coNocrMrENfo DE'Et cot{¡tAnslA" EL NoMBRE y cARGo DE LAs pERsoN \s SERVTDoRAS púBLrcAs ouE cUENTAN
coN AfRrBUcroNEs pARA LA AfENcróN o REsotucróN DEL ÍEMA MATE{IA Aclos o pRocEDrMtENfos DE tA
LroIAcróN púgucA. TNcLUyENDo A sus sLrpERroREs JERÁReuicos ouE TENcAN AfRrBUcroNEs aú¡¡ ,r cuANDo No
PARIICIPEN:

II.. "EI. COiTTANSTA", POR MEDIO DE SU REPRESENIANIE, DECLARA:

II.T.. QUE ACREDIÍA LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD MEXICANA MAZAIE CONSIIUCCIONE§, S.A. DE C.V., CON tA
ró¡,tze ¡o. 2!ó. DE FECHA ¡3 DE ocru¡tE DE 2oor, ofoRGADA ANTE LA r: DEr cottEDo¡ tú¡uco No. ll, DEl.

! BTADO DE VETACTU¡, UC. AT¡EIIO JAVIEI IOTLCS MIJAIES, E INSCRITA EN E REGISTRO
IOECOT'¿ERCTODEVERACRu¿,EAJoELFoLIoMERCANIIIELEC,RÓNr69¡o.,,6?7+I?,D
i zoot cuvc oBiEro socrAr Es: ra uEcuqól¡, DnEccróx DE o¡ra. GErr{ctA tÉc¡
\ ctA¡¡ Dt coxsnucqor{Es. EDrncaqoNEs. EsrrucrutAs. ExcAvactoNEs-
L Rio Bloñco No.9 Col. Bqroñco Seco. C.p. ro58o

\ Arco¡d¡o Lo Mogdoieño Co^teros C,uocd de ver cc. \->-/ pá3ina !

PúBLlco DE LA PRoPiEoAD Y

rcA Y suPÉtvtstóN DE roDA
DEMOIICIONES MONIAJES

, INXOVADONA
. . i DEnECHOS

I
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OIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO o
Alcaldfa ta Xagdalena Contreras

t¡sral ctoxEs mrcA¡rces. trk¡rrc¡s v o¡ ru¡ttí¡s, y o¡ras oE cuAtQuttr Arulll,Eza. ll{ctuYExDo rA
róceurlc6x- ru¡l¡rclcló¡. proyEcro v coxsrrucc¡ór DE roDA ctasE DE o¡tls truo rÚ¡trces como
?AtnCUl/AtES O |AlrGS tNrEctAt{tES DE ras r.fisMAS; A5í COmO re ¡¡rcUCóX DE IOOA CTASE DE nA¡AJOS DE

rxctxt¡tí¡ v AreulrBcTUrA. ENTRE otRos

u.¿ euE ta c. ¡tAtíe ot tos Axotro orríz orri¡. ¡cBrDrtA su pERsoNAtDAD coMo ADt l¡tstt¡oor úxtco. coH
Et TE5TIMoNIO DE LA ESCRIIURA PÚ8LICA Xo. ó!,35ó. DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2O,I!. OIORGAOA ANIE LA FE DEL

NorARro púBLtco r{o.226, oEr Drnro rcoEtAr. aHorA oUDAD oe ¡tÉxtco, uc. ?EDro colltN¡ urerí, E¡¡ cuYo
?torocoto ¡crúlx co¡ro lsocraDos Er uc. MrcuEr A¡otr. ¡a¡rÁx [A¡A. orAto rú¡ttco xo. ló9 y E[ uc.
c6m Alvtra rrors. xorerp rú¡trco No. !7. E rNscRrrA EN EL REGTSTRC, púBLrco DE coMERcro DE LA ctuDAD
DE MÉxtco. BAJo Et FcLto MERCANÍIL ELECTRóNrco No N-20230tóotó, DE FicHA 2t DE mAtzo DE 2023 outEN I|ENE

FACUI-IADES AMPLTAS Y SUFICI-ENTES PARA SUSCRIEIR Et PRESENIE CONfRAIO Y SE lDENflF¡CA CON CtEDEfilClAl ?AlA
vorm ¡úm¡roelD GX?EDTDA A su ravot ?or Er rNsrmrto NAcroNAt ErEcrorat, MAN¡FEsTANDo BAJo
PROTESIA DE DECIR VERDAD QUE DICHA PERSONALIDAD NO LE HA SIDO REVOCADA, LIMIIADA NI MODIFICADA EN
FORMA AtGUNA,

[.3. euE EsrÁ DADo DE ALTA EN Er REcrsrRo FEDERAL DE coNrRrBuyENTES DE LA SEcRETARiA DE HAcTENDA y cRÉDrro
PúBLrco coN cLAV€: tacoottol3lt5.

II... QUE CUENTA CON tA CONSIANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANIE EXPEDIDA PoR LA SECREIARiA oE OERAS Y

sERvrcros DEr GoBTERNo DE r-¡ cruoeo DE uÉxrco. coN NúMERo @Dux-so§-r2736.

[.s. EsTÁ LEGTTTMADo PARA CoNTRATAR y REúNE L^s coNDrcro¡¡es ¡ÉcNrc¡s y EcoNóMrcAs PARA oBLIGARSE A
LA EJEcucróN DE Los IRABAJoS oBJEIo o€ Esr€ coNIRATo. coMo sE AcREorrA coN Los srGUrENfEs
oocuMENTos: REGrsfRo ANÍE Et rNsTrIUto MEXTCANo DEt SEGURO SOCIAL E tNtONAVtt. CUCníCUtUu O¡ r-¡
EMPRESA y oE sus pRrNcrpAtEs €JEcu¡rvos y DrREcTrvos. EsfADo DE stTuAcóN FtNANctERA coN BALANCE
GENERAT At 3I DE MAYO DEL AÑO 2024, AUDIfADO Y AVALADO POR CONIADOR PÚBLICO EXIERNO {ANEXA COPIA
DE cÉDULA PRoFESToNAL). DEcrARAcrÓ¡ r¡ru¡L DEr- r¡.¡PuEsto soBRE LA RENIA DEL EJERCrcro FrscAL 2023 y roDAs
I.AS DECLARACIONES PARCIAIES DEt IMPUESTO SOERE tA RENTA DEL EJIRCICIO T§CAT 2024 A LA FECHA DET
pRocEorMrENro ESÍAgrEcrDo EN LA DEcLARAcTóN r.8.

II.'. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBTIGA A ACAIAR tOS REQU§ITOS OUE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DE LA
cruDAD DE MÉxrco. EL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs DEt DrsIRtIo FEDERATi LAs potíTrcAs
ADMTNISTRAIvAS BAsEs y LTNEAMTENToS EN MAÍER,A DE oERA pústrc¡. LAs NoRMAs DE coNsTRUcctON DE L

ADMrNrsTRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco y DE MANERA supLEIoRlA EL REcTAMEñfo DE
coNs1RuccroNEs PARA Et DrstRtro FEDERAL y sus NoRMAS rÉcruc¡s couelEMENfARtAs; tA tEy oE DEsARRotto
URBANO DEt D§IRrfO FEDERAL Y LOS PROGRAMAS OE DESARROI-LO URBANO: LEY AMBIENTAL OE PROIECCIÓN
ÍIERRA EN Et DISIRITO FEDERAL: LEY DE GESIIÓN INTEGRAT DE RIESGOS Y PROÍECCIÓN CIVIL DE tA CIUDAD DE co
LEY FEDERAT DEI TNABA]O; LEY DEL SEGURO SOCIAL; CÓDGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; OECR
pREsupuEsro DE EGREsos DE LA ctuoAD DE MÉxtco y ToDA rA NoRMATtvtDAD euE REGULA tA EJEcuctóN
TRABAJOS.
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I¡.7. QUE HA ESÍUDIADO Y VATORADO LOs IRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONIRATO Y QUE HA INSPECC
DEBIDAMENTE EI SITIo DoNDE sE REALIZARAN Los MIsMos. A FIN DE CoNSIDERAR loDos tos FAcTo
INTERVTENEN EN su REALr¿AcróN. AcEpTANDo LAs coNorcroNEs y LrMrTActONEs ExtstENrEs. Asi co
TERMTNoS oE REFERENctA.
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II.T. OUE CONOCE €I CONÍENIDO DE IODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENIOS QUE INTEGRAN EL PRESENIE
CONTRATO Y SE OBTIGA A CUMPTIRLOS CONFORME AI. MISMO,

II.?. MANIFIESÍA BAJO PROIESIA DE DECIR VERDAD QUE NINGUNA DE LA§ PERSoNAS FISICAS oUE INÍEGRAN
EMPRESA DESEMPEÑAN CARGO. EMPLEO O COM§IÓN EN EL SERVICIO PÚ8IrcO Y QUE NO SE ENCUENIRAN
INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES ANTERIORES. DE ACUERDO CON LO SEÑAIADO EN EL ARIICUTO 37
DE LA tEY DE oBRAs PúBucAs DE rA C¡UDAD DE MÉxEo, EN cAso coNtR rRto. EL coNTpATo REsut tA lNEFtcAz y
No sERÁ suscEpIrBLE DE sER coNVAUDADo poR pREscRtpctóN Nt poR RATtFtcActóN y sE

§EcREIARiA DE LA coNTRAroRfA GENERAL DE rA cruo¡o or r¡Exrco.
Río Blonco No. 9. Cd. 8oíonco Seco. C.P. I0580
Alcoldio lo Mogdolgf¡o Conlreros, C¡rrdod dc México Pág¡na 4
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DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

Al:aldls La tagdalena Contreras

II.'IO. SEÑALA DOMIC1LIO PARA OíR Y RECIEIR TODO IIPO DE NOTIFICACIONTS EL UBICADO EN CATTE TTEXUIT tÓTT¡
co?trrA No. r2r6. lNr¡¡ot r. cotoNrA o¡r. vAtrr sur. ArcArDfa ¡¡xrto.luÁla. ouoeo ot mÉxtco. c.r. o3loo, Et-

CUAL SEÑAIA PARA OiR Y RECIBIR IODO TIPO DE NOÍIFICACIONES Y DOCUI1ENIOS QUE 5E DERIVEN DE LOS ACIOS
DEr pRocEDtMtENro DE coNTRArAcróN, v E¡ su cAso. NoTrncACroNEs \uN LAs DE CARÁCIER pERSoNAL y EN

GENERAL PARA tOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESÍE CONfRAÍO.

I .- tAS PAtTtS DEC|AiAN:

A} OUE ACEPIAN OUE EN tA EXPRESÓN DE SUS VOLUNIAOES NO EXISIE DOLO. ERROR, MALA FE NI CUATQUIER
OIRO VICIO DE TA VOTUNÍAD QUE tO PUDIERA INVALIDAR: ESI UISIT,IO, SE RECONOCEN MUIUAMENTE LA

PERSONATIDAD CON LA QUE SE OSÍENTAN.

¡) OUE ES SU VOTUNTAD CELEBNAR EL PRESENTE CONTRAÍO. POR I.] OUE LIBRES DE CUALOUIER ÍIPO DE

coACcIÓN risICA o MoRAL. EsTÁN D§PUESfOS EN OBLIGARSE AL ft NOR DE LAS SIGUIENIES:

ryl E'''#'á;i
^§Ery

?t¡mrta. - o¡JEIo o¡t coxftAfo y DErc¡?ctót rorr¡rxolr¡rDA Dt r.ot nA¡AJo5.

"u lrcrl.DÍl- pAcrA coN '¡r coN¡tAñstA" LA REA!¿ACróN DE los Ita¡AJos A lAsc DE ?rEcros uNr¡afios ?ot
U}IIDAD DE CONCE?IO DE IIA¡AJO ¡TIMINADO Y NEMIO OETEIIAI¡{ADO CONSISfENIE EN MEJOIAMIEIIIO DE

VTAUDAD "|ASllO A ?AS|IO C tmru t{O ZA?AIA (sEGUNDA rIA?A)', COL ¡r.ttot Sl[tte (COtrrnÉ Oa.OOr) ¡rCrrDie
r.a nAcDAtENA coNftErAs y coNsnuccróN y tex¡¡tultctó¡ oE "rANeuEIAs oÁxoor¡ vro¡ ¡ tos Atlor.¡s
EfatA 3'. cor.. ct loto ¡corrtrÉ o-otz¡ ¡rcatofl ra MAGDATTNA col{rlErA¡ y EsrA 5E oEuGA A REALTZARLoS

HASTA su ToTAL fERMrNActóN,r r s¡rrsmccróN oru ¡tcltofa". AcAr \NDo eARA ELro to ESTABLECTDo PoR
LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS (EN CASO DE OUE LOS HI,BIERA) OUE FORMAN PARTE INÍEGRANTE

DEL PRESENIE CONfRATO,

LAs PARIES CONV ENEN QUE EL COSIO DE tOS fRABAJOS OBJEfO DEL PRESE ¡lE CONTRATO ES DE 52.35t.507.7t [DOl-\
Mr[roNEs lrEscrEMos CINCUE IA Y NUwE Mtt QUINTENTOS SrgtE 

'E§OS 
7rlr0o rrr.N.). r'¡ÁS L¡ C¡¡¡IOAO Or

}trz.s21.23 (rttscrtxtos sE¡ENrA y stglE nrl eurNrlrÍo! vErxrú],¡ ?Esos 23ltoo M. .), coRREspoND¡E¡¡rE AL
TMPUESTO Ar- VALOR AGREGADO. HACTENDO UN MONÍC TOrAr DE 52.737.02r.9¡t (DOS t tttONES SEIECTENiOS ltEtiült ---'

LA DESCRrpcróN poRMENoRTzADA DE tos TRABAJos coNsrsTrRAN EN; cofiE cot{ slEttA. o*tottctóx ot
coxctgo x¡otÁuuco, txc¡vecló¡, carcA y AcAmEo DE r arat¡a[ rroDucro og oEnouctóx v
¡xcrvectó¡. t¡xe¡rutecróx oE ¡A].leuflas y cu^rNrcroNEs A lAsE Dt coNcrEIo xrorÁuuco.

SEGUÑDA. . MONfO DEI. CONIIAIO.

Y S|EIE Mll VETNITOCHO PESOS 94ll0O M.N.].

rErcEra. . ru¡o ot utcucón. I

i

Los TRABAJoS oBJEro DE €sTE coNTRAro TENDRÁN uN pr.A¿o DE EJEcucróN DE r2a DíAs cele¡¡oenrd v
cot{rrAnt^'sE oBLTGA A rNrcrARtos Et DiA ts DE Julto DE 2oita y A IERMTNARIoS A MÁs r¡to¡c ¡r DÍr
I.OYIE ¡TE DE 2O'4, DE CONfORMIDAD CON Et PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRAEAJOS, SEÑALADO
PROPUESTA,

CUATTA, . DISIONIIITIDAD DEI. INMUEIIE Y DOCUTAENIOS ADMIHISTRAIIVOS

"u lrclrofe- st oBLTGA A poNER A DrsposrcróN DE 'Et coxnln§Ia' tc; INMUEBLES EN eut DEBAN LIEVARS

\I5 DC

§ñ-ru

EA
CABO I-OS IRABAJOS MAÍERIA OE ESTE CONTRAÍO, ASi COMO I-OS DlcfÁ\^ENES, PERMISOS, IICENCIAS Y DEMÁS
ALfToRrzAcroNEs euE sE REeUTERAN PARA su EJEcucróN DE coNFoRMtDA ) A Lo EsfABtEcrDo EN EL ARlicuto 5l
DE LA LEy DE oBRAs púBr¡cAs DE LA cruDAD oE MÉxrco

t
Página 5 ,,*,IPJ|I."J

cr^u¡ürar:

- 

¡¡q¡¡pi¡ 

-
LA MAGDALENA
CONTRERAS

2021- 2024

Rb Bloñco No. 9. Col. Bqroñco Seco, C.P. 10580
Alcolcfio l"o Moadobno Conhero!. Ciudod dc Mérico.

ATC.DGODU-U-O§,J-ñA

I



- 

ALCATDÍA 

-
LA MAGDALENA
CONTRERAS

2021- 2024

Ery, 8't',g*"m;
4E=-"

orneccróx GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO URBANO

Alcaldfa La tagdalena Contreras
eurmA. - ¡o s: ororcl¡Á ANnctPo

SEXIA. . 
'OTMA 

DE PAGO

LAS PAR]ES CONVIENEN OUE tOS IRAEAJOS, OBJEIO DEL PRESEN]E CONÍRA]O, SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAL,
poR MEDToS EtEcrRóNrcos. MEDTANÍE tA FoRMuLAcróN DE EsTrMAcroN:s QUE ABARCARÁN LAs UNIDADES DE

coNcEplo DE Los IRABAJoS REALtzADos. EN pERroDos MÁxrMos MENS ,ALES. srENDo rÁ tEcHA DE coRIE Et-

ÚIfIMO DiA DE CAO^ MES, LAS OUE SERÁN PRESENÍADAS POR 'Ei COIINAIÍSIA" A tA RESIOENCIA DE SUPERVISIÓN

DENTRo DE ros curreo oÍ¡s HÁBttEs srGUtENfEs A LA FEcHA DE coRTE; Drc rA RESTDENcTA DE suPERVrsróN DENTRo

D€ Los ctNco ofAs HÁBtLEs srcurENTEs oEBERÁ REvrsAR y. EN su cAso. ¡ pRoBAR tA EstrMAcróN DE rRABNos
EJECUIADoS pARA EFEcTos oE euE rA RESTDENCTA DE oERA. eurEN sEiA :r. sERvtDoR púErrco DES|GNADo PoR
EscRIIo Y coN ANIICIP^cÓN AL INIcIo DE Los TRABAJoS, AUfORICE DE CI)NFORMIDAD CON tO ESIABLECIDO EN

ET ARfCUto 52 DE LA LEY DE oBRAS PÚBTICAS DE I.A CIUDAD DE MEXICO Y 59 FRACCIÓN I DEL REGLAMENIO DE LA

LEy DE oBRAS púBLrcAs DEL DrsTRrTo FEDERAL.

EN Er. supuEslo DE euE suRlAN D|FERENCTAS rÉcNrcAs o NUMÉRrcAs. L§ PARIES rc¡.¡orÁN oos oirs ¡Ágtt Es

coNtADos A pARTIR DEL vENctMrENIo DEL pLAzo sEñALADo p¡n¡ t¡ nevrsróN. Er ouE SERVIRÁ PARA REvtsAR,

CONCILIAR DICHAS DIIERENCI.AS, Y EN SU CASO. FIRMAR LA ESTI¡"I¡CIÓI'I CORRESPONDIENTE Y PASARIA A tA
RESTDENC|A DE oBRA oe "u A[c^toh' PARA su AUToRT¿AcróN E rNcoR,oRAclóN AL pRocEso DE PAGo. DE

coNFoRMtDAD coN ro EsrABLEcrDo EN Et ARrícuLo sc rnrccró¡¡ r LEL REGLAMENIo oE tA LEy DE oBRAs
PúBUcAs DEL orsfRllo FEDERAT.

DE NO SER POSIBLE CONCILIAR IODAS LAS DIFERENCIAS EN DTCHO PWO, üS NO CONCITIADAS SERÁN EIUT¡¡NEDES

DE tA ESfIMACIÓN. DEEERÁ coRREGIRSE ÉsIA, APRoBARSE Y AUfORIZAR§E, PARA QUE CORRA EL PROCESO DE PAGO
DE rA pARfE ACEpTADA y s€ pRocEDA S|MULÍÁNEAMENTE A RESoLVER LAs DTFERENC|AS y DE ro ouE PEsutTE. sE

PUEOAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUS IMPORIES CORRESPONDIENIES EN tA SIGUIENTE O SIGUIENIES

EsTtMActoNEs, ESTA úLttM FECHA sERÁ LA euE sE roME DE REFERENCTA pARA Et pAGo DE tA EsTtMActóN; EstAs
FECHAS sERÁN ANofAoAs EN tA BrIÁcoRA poR rA REsrDENcrA. eoe¡ues oe uev¡R Er coNfRoL y sEGutMrENIo. oE
coNFoRMtDAD coN to EsfABtEclDo EN EL ARTícuto 59 FRAccróN I cEt- REGtAMENto DE tA tEy DE oBRAs
PúBLrcAs DEL DrsTRllo FEDERAL.

'u rlcloh" EFEcTUARÁ Er pAGo A "Et colÍtan¡ra". DENTRo DE uN pr. \zo No MAyoR ¡ vaxr¡ ofrs xÁutt¡.
coNIADos A pARrR oE rA FECHA EN euE sE HUBTEREN AUroRr¿Aoo poR rA REsroENclA DE oBRA DE "u ¡rc¡tofe"
pREvr¡ REvtsróN poR LAs pARTES v ¡pnogecró¡r DE LA RESTDENCTA DE sur'EcvrslóN DE coNFoRMtDAD coN Los
ARticut os 52 SEGUNDo pÁRRAFo oE rA LEy DE oERAs puBlrcAs 0E tA c[. DAD DE MÉxrco: y s7 FRAccróN r DEL
REGI-AMENIO OE LA LEY DE OSNTS Eú8LICEs DEI. DISTRIIO FTDERAT,

EL pAco DE LAs EsfrMAcroNEs No sE CoNSTDERARÁ coMo LA AcEprAoóN PLENA DE Los IRABAJoS. yA eu ,TA

ercnoh" TENDRÁ oEREcHo A RECLAMAR poR ros TRABAJoS FALfANIES o MAL EJECUIADoS y EN su c
PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECIUADO.

"fl co rr^ sr^" EN LA LreurDAcróN DE ros TRABAJoS DEEERÁ ENTREGAR ToDA rA DocuMENfAclóN TNHERENTE

AT coN]RATo. cUANDO tA ESÍIMACIÓN o LIQUIDACIÓN DE Los TRABAJoS ;E DEVUELVA A.'EI. Co]{IIAnsrA" PARA
su conneccró¡.r. EL rEMpo ouE IARDE PARA EL EFEcto. TNÍERRUMpTRÁ E[ IERMTNo coN EL euE CUENTA 'la
atcatola" pARA su pAco coRREspoNDrENTE. MrsMo ouE HA srDo ESÍABLECTDo coN ANÍERToRTDAD EN Et cUARIo
PÁRRAFo os rsra cLÁusuLr

'Et coxnAnsrA ENÍREGARÁ EL ARcHrvo ELEcTRóNrcc DE ros cfD (coM?tolaNlE ftscAt DlGrlA!) y cfDt
(coM?to¡ar{fE rsc^r DlGrAr ?or rr{fÉtt{Er) coN ÉxlENslóN (.xMr).

¡Én¡¡ru. - tE?tEsENtAifrEs Dt rls ?ArrEs EN tA o¡ra.
.It COX.TANSTA'SE OBLIGA A ESÍABLECER AL INICIO Y EN EL SINO DI REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, UN

REpRESENÍANTE pERMANENTE ouE FUNGTRÁcoMo pEpRESENTANTE tÉcNrco EtcuAr coNrARÁ coN poDERAMpLro

Y SUFICIENIE PARA TOMAR DECISIONES EN IODO I.O RELAfIVO AL CUMPLI¡ IIENTO DE ES]E CONTRAIO: ASÍ M§MO,
DEBERÁ ESIAR FAcULfADo PARA oiR Y RECIBIR TooA cLASE DE NOII IcAcIoNEs DERIVADAS DEt PRESENIE .-
, R'o alorrco No. 9 Co¡. BoÍonco Seco C.P. lO58O Ii Ajcord¡o Lo Mosdoieño conrreros c¡udod de vá¡ cc ) pátrn. 6 , ,uolc n¡o¡¡gaog¡!
Allc-DGoDU- t?-050-2024
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coNTRAto AúN LAs DE cARÁcrER pERSoNAr. 'u etc¡r.oh" st RESERVA E DERECHo oE soLrc[AR EN CUALQU|ER
MoMENTo. poR cAUsAs JUsTrFlcADAs. LA susnfucróN oEL REpREsENIANTE I :cNtco. y '8' coxnAnsll' f ENoRÁ LA

oBLtcAcróN DE NoMBRAR A ofRo euE REúNA Los REGursrros DE Exp€RrEN( rA pRoFEsroNAt y coNocrMtENTos EN

rA MATERTA A sAlrs¡¡ccróN ot 'u elcetofe".

"u Arc^rol^'. A TRAVES oe l¡ otr¡ccló¡ cS rtAl DE o¡tAs y DEri \ttot¡o ul¡A o DE "r¡ Atclrole".
ESIABLECERÁ poR EscRrto LA RESTDENCIA DE oBRA coN ANÍER|oRTDAD r L¡ rNrcncróN DE !A MtsMA, cuyAs
FUNcIoNES sERÁN LAs DE SUPERVISAR, VIGILAR, coNfRoLAR Y REVISAR tOS.IRAEAJOS CONTRAIADOS, ENIRE OIRAS.
tNcruyENDo LA AUToRrzActóN DE ros pAcos pREsENTADoS poR "Et coxnaÍsr ". DE AcuERDo AL ¡nrícuLo ¿t
DEL REGLAMENfo DE LA tEy DE osRAs púBucAs DEr orsTRrTo FEDERAI. ¡)rctoNALMENTE. LA suBottEccróN DE

SUPERVI§IÓN DE o8RAs, DESIGÑARÁ PoR EscRITo A !-A RESIDENCIA DE st >ERVISÓN DE CONFORMIDAD CON EL

ARTícuto 50 DE tA ¡.Ey DE oBRAs púB.rcrs DE tA cluDAD DE MÉxlco. eur N IENDRÁ tAs FUNctoNEs EsPEciFtcAs

coNStGNAoAs EN DtcHo ARtíc uLo. Asl coMo EN Er- DrvERso ó2 oÉt- REGI AMENTo DE tA tEy DE oBRAs púBLtcAs

DEt DISTRIfO FEDERAt,

ocIAvA. . c¡rlxrí¡s.

DE CUMPTIMIENIO

pARA GARANÍI¿AR Et FtEL y ExAcTo cuMpLrMtENlo DE ros rÉRMlNos DE EstE coNTRAto. LA REspoNsABruDAD poR

FAI-TANÍES OE tos TRABAJOS, PAGOS EN EXCESO, CALIDAD MENOR A LA CONfRATADA, DEFECfOS EN tOS fRABAJOS
REALIZADoS, PENAS coNvENcIoNAIES PoR ATRAsos Y soBREcoslos POR R:coNIRAÍACÓN, GASTOS FINANCIEROS

o tNrEREsEs. "!l' cox AnSrA" oroRGARÁ ¡ "u rtcetde', DENTRo oE r( s ro lDrE¿l oiAs HÁBrLEs posrERroREs A
LA NoTrFrcAcróN oE LA ADJUDTCACTóN. UNA póu¡A DE F|AN¿A A FAVoR ci tA SECRBARÍA DE ADMTNTSIRACóN y

FTNANZAS DE t-A ctuDAD DE MÉxco. ExpEDTDA poR UNA AFTAN¿ADoRA AUroRt¡ADA PARA opERAR EN LA cruDAD
oE ¡¡Éxrco, EourvArENrE AL ro7. {DrEz poR crENro) soBRE Et- MoNro AUT( Rr¿ADo EN EL coNTRAlo TNcLUyENDo
E! IMPUESTO AI- VALOR AGREGADO.

to ANfERroR. EN cuMpLrMtENfo A los ARf¡cutos 35 re¡cc¡óH r y 3ó oE L,, tEy DE oBRAs púBUcAs DE tA cruDAD
or ¡rÉxrco: 3s DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEt DsrRrI ) FEDERAL: 3óo DEt cóolco FrscAL DE

u cruoeo ot uÉxtCo:178.219 v 282 DE LA LEy DE rNsr¡rucroNEs DE sEGURos y FrAN¿Ás. Asi coMo A Lo sEñArADo
EN t^s..REGtAs DE cARÁcfER GENERAT PARA HACER EFECIIVAS LAs FIANZAS oIoRGADAS EN ToS PROCESOS OE

LrcrfAcroNEs o ADJuDrcAcroNEs DE Acros o coNrRAros cELEBRAoc s poR LAs DEpENDENqAS. óRGANos
oEscoNcENfRADos Y AI-cAtDÍAs DE !A ADMINISIRAcIÓN PÚBLIcA DE tA C IUDAD DE MExIco", PUBLIcADAS EN tA
GAcEIA oFrcrAL DE t-A cruDAD DE MÉxrco. vrcENTEs Ar MoMENfo DE rA ( ELEBRACTóN DEt pRESENTE coNIRAro.

LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTo DESERÁ DE coNIENER LA5 SIGUIENTES DEcT \RAcIoNEs ExPRESAS

O) QUE tA FIANZA SE OfORGARÁ ATENOIENDO A IODAS LAS ESTIPUTAC IONES CONIEÑIDAS EN EL CONIR
SUS ANEXOS:

b) sfLoos

c) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENIE DURANTE E¡. CUMPIIMIENIC DE LA OBI.IGACIO* Q'C GO*^* CE 
'CoNTTNUARÁ vrcENtE EN cAso DE ouE sE oroRGUE pRóRRoGA Ar. cuMpLrMrENlo oel coHrn¡tdr esi

coMo DURANTE tA suBsfANctAcróN DE roDos Los REcuRso: LEGAIEs o or los .lurcros eue\tl-
TNfERpoNGAN y HASIA ouE sE DtcIE REsoLUcróN DEFrNtfrvA ouE G UEDE FrRME: y

d) euE rA AftAN¿ADoRA AcEPTA ExpRESAMENtE soMErERsE A Los pR( cEDrMrENTos DE EJECUcTóN pREvrsros

EN LA tEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIAN¿AS PARA LA EFEC]IVII IAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO
OE QUE PROCEDA Et COBRO OE IN¡IIi¡¡¡IZICIÓN POR MORA, CON AOIIVO DEL PAGO EXIEMPORÁNEO DEt
IMPoRTE DE tA PÓLIzA DE FIANZA REoUERIDA.

\

Y

QUE PARA CANCEI.AR tA FIAN¿A SERA REQUISITO CONÍAR CON EI. FINIQUIÍO Y EN CASO DE EXISIIR

A CARGO DE .€T CO NAÍ§A.. tA LIoUIDACIÓN CoRRESPoNDIEN¡E;

RllEbnco No. 9. Col. Sdyonco Seco. C.P. lO58O
Alcoldb Lo Mogdoleño Conkeror. Ciudod de r\¡éxico Pág¡na 7
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o ?Ol DEflClOS. DE IOS VICIOS OCUUOS O DE CUAIQUIEI OnA lEl?Otl§A¡lllDAD

"Er coxnaflsra" DEBERÁ ENTREGAR A .tA AtcAtDlA" UNA póLr¿A DE F|AN:A DE GARANTiA PARA RESPoNDER PoR

DEFEcIos, VIcIos ocuLfos u oIRA RESPoNSABILIOAD A PARIIR DE LA FECHA EN QUE OFICIALMENIE SE DÉ LA

REcEpctóN DE Los ¡RABAJoS poR pARfE DE 'tA AlcatDlA'. poR Et ro% {DtEz poR crENIo) DEt TMPoRIE DEL MoNIo
TOTAT EJERCIDO INCI.UYENDO Et IMPUESIO AI. VATOR AGREGADO, EL CUAI INCIUIRÁ EL MONTO ORIGINALMEI'IIE

CONfRAÍADO, tOS MONTOS DE CONVENIOS MODIFICAfORIOS Y ADICIONATES. LOS AJUSIES DE COSÍOS Y EL

IMPUESTO AL VAIOR AGREGADO DE LA SUMA DE LÁ5 OPERACIONES ANÍERIORESJ ESTE MONIO sERÁ CUANÍIFICADO
y vERtFtcADo poR Et RESTDENÍE DE oBRA y sERÁ LA BASE pARA DETERMTNAR Et rMpoRIE DE rA GARANTiA v DEBERÁ

TENER UNA VIGENCIA DE DOCE MESEs. LO ANIERIOR, DE CONFORMIDAD A IO ESTABI.ECIDO POR LOS ARIiCULOS 58
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE tA CIUDAD DE MEXICO' Y 3ó DEL REGLAMTNTO D€ LA LEY DE OBRAS PÚBLICA§ DEL

DISIRITO FEDERAL,

.Et co¡frl^n$A, PoDRÁ coNsERvAR LA IIAN¿A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRAfO AJUSIADA At IO% IDIE¿ POR

CIENTOI DEL MONTO IOTAL EJERCIDO, SIEMPRE Y CUANDO, EN LA MISMA GARANÍ|A, SE HAYA OBTIGADO A
REspoNDER. ADEMAS. poR ros DEFEcTos o vrclos ocurros y cuAreurER oTRA RESpoNSABTLTDAD ouE LTEGARÁ A
sURGIR EN Los TRAEAJos DURANIE Et AÑO POSIERIOR A 5U RECEPCIÓN:

. ?óur^ DE irs?Oi{SA]lUDAD CNrr

EN CUMPTIMIENTO A LO ESIAELECIDO EN Et ARTiCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚSIICAS DE LA CIUDAD DE MEXlcO Y

63 DEL REGIAMENIO DE LA TEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL OISIRITO FEDERAL. 'ET COIINANSIA" ESIÁ OBTIGADO A
PRESENTAR PÓII¿A Y Et CONTRATO OE SEGURO DE RESPONSABITIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS, DENIRO DE I.OS

CINCO DIAS HABII.ES SIGUIENIES A tA FECHA DE LA FIRMA DE CONfRATO, A FAVOR DE LA SECREfARIA DE
ADMtNtsTRActóN y flNAN¿As DE LA ctuDAD DE MÉxco. ExpEDtDA poR uñA ASEGURADoRA AUToRTzADA PARA
opERAR EN LA ctuDAD DE MÉxrco. EourvALENfE AL 107" lDrE¿ poR crENto) DEL lMpoRtE totAL DE Los TRABAJoS A
E]ECUTAR NCLUYENDO Et IMPUESIO AL VATOR AGREGADO, Y DEBERÁ ESIAR VIGENIE DESDE EL PERIODO DE

EJECUCIÓN DE tOS IRAEAJOS HASIA TA RÉCEPCIÓN FORMAT DE tOS M§MOs POR LA AtCALDIA.

NOVEr{A. - MOOr¡TCACTONES

CUATQUIER MODIFICACIÓN A tOS fERMINOS DEt PRE§ENTE CONfRATO SERÁ ESTABLECIOO POR ESCRITO Y POR MUTUO

AcuERDo. y sE FoRMALTZÁRÁ nEor¡Nrr coNVENro oEBTDAMENTE suscRrfo poR l¡s pARTEs. EN IÉRMrNos DEL

ARfícu[o 5ó DE LA LEy DE oBRAs púBrlcAs DE LA oUDAD DE MÉxrco.

EN CASO DE QUE LAS PARfES CONVENGAN UN INCREMENIQ AL MONfO O PLAZO DEt CONfRAIO. 'ET CONNA
DEBERÁ oBIENER t¡ ¡¡oDFlcecróN A tA GARANfIA DE cuMpuMrENTo. DE CoNFoRMTDAD coN Lo ESIABL
EN Er ARTicuro 35 DEL R€ctAMENro DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEr DrsTRrTo FEDERAL.

ASIMISMO, LOS ASUNIOS NO PREVISTOS EN EL PRESENÍ E CONÍRATO SERAN RESUEI.TOS DE COMUN ACUERDO P R LAS
pARfEs y tAs DEcrsroNEs euE sE foMEN D€gERÁN HAcERSE coNsrAR poR EscRrro. DEBIDAMENTE RUBRTcA

LAs pARtEs y FoRMARÁN pARfE INÍEGRANTE DE ESTE TNSTRUMENfo coMo uN ADrcroNAL At MsMo.
POR

CUANDO OCURRAN EVENIOS QUE MOIIVEN LA NECESIDAD DE MOD'fICAR tos CONIRAÍOS 'TA A
ELABoRARÁ EL DTcTAMEN euE JUsTrFrouE LA cELEBRACTóN DEr- coNVENro.

I.DIA

DÉcrr a. - aJUsrE oE cosros.

LAs PARTES ACUERDAN QUE, cUANDo, DURANTE tA EJECUCIÓN DE tOS ]RABAJoS coNcURRAN cIRcUNSÍANC
DE oRDEN EcoNóMrco No pREVrsTAs EN Et coNTRATo. ouE DEIERMTNEN uN AUMENÍo o REDUccróN DE t
cosTos EN ros TRABAJoS AúN No EJEcU¡ADos coNFoRME EL PRoGRAMA pAcIADo. DtcHos cosros poDRÁN

SER REVISADOS- EL AUMENÍO O REDUCCIÓN CORRESPONDIEÑIE DEBERÁ CONSfAR POR ESCRtfo, LA REVISIÓN DE TOS
cosros sE REAL|¿ARÁ EN rÉRMiNos DE Los ARrícuLos s3 y s4 DE rA rEy DE oBRAs púBLcAs DE LA cruDAD DE

uÉxrco; v ós FRAccroNEs I y I DEt REGLAMENTo DE LA LEy DE oERAs púBLEAS DEL DsTRr]o FEDERAL. PARA rAL
trecro se nevs¡nÁ:
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EL EFECTO DE! INCREMENÍO O DECREMENTO DE tOS COSIOS EN T^S MAIRICES DE CADA UNO DE tOS
coNcEpros ouE CoNJUNTAMENIE HAyAN DETERMTNAoo "a' coltnAn$l" v'u lrclroit". p¡nr
OBIENER EL AJUSÍE:

UN GRUPO OE COSIOS, OUE, MULTIPIICADOS POR SUS CORRESPONOIENIES CANIIDADE§ DE IRAEAJO POR
EJECUIAR, REPRESENTEN CUANOO MENOS EL 80% IOCHENfA POR Ci:NTOI DEr MONIO TOTAL FAIIANÍE DEt
coNrRAIo. EN ESIE cAso. sE toMARÁN los rMpoRrEs DE MAyoR A MENoR HASIA ACUMULAR cuANDo
MENOS ESE 80% {OCHENTA POR CTENIO) MENCIONADO: Y

LA FECHA DE oRTGEN DE Los pREcros euE DEBERÁN CoNSTDERARSE PARA EL EFEcTo DE Los AJUSTES DE

CCSIOS SERÁ [A ACEPTACIÓN A PARIICIPAR EN LA LICIfACIÓN PÚBUCA.

EN tos pRocEorMrENros ANfERroREs. LA REVrsróN sERÁ pRoMovrDA poR 'u arcltoll" o A soLrcrTuD EscRrtA DE

'!t coxltansr^'. r-A euE sE DEBERÁ AcoMpAñen oe Ln DocuMENrAc'óN coMpRoBAToRrA NECESAR|A QUE
AcREDTTE Er tNcREMENTo o REDUccróN. MtsMA ouE sE DEBERÁ pRES€NIAR L,ENIRo DE uN pLAzo ouE No ExcEDERÁ
DE CUARENTA DíAs HÁBItEs SIGUIENIES A TA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LOS íNDCES QUE OEIERMINE tA SECREIARíA

DE ruNcróN púBUcA. o EN su DEFECTo coN BASE EN tos ¡NDrcEs NAcroNArEs DE pREcros PRoDUctoR coN
PEIRÓLEo PUEtIcADos PoR EL BANco DE MÉx|co, CONSIDERANoO tAS RESIRICCIONES ESIAELECIDAS EN tOS
pAclos EcoNóMrcos euE Er GoBTERNo FEDERAL FoRMAucE coN Los sEcroREs socrAtEsi 'tA AtcAtDiA"
DENTRo oE Los vErNrE DiAs HÁBrtEs srcurENtEs A tA REcEpcróN DE rA soLrctruo. coN BAsE EN LA DocuMENTACtóN
APORÍADA POR 'Ct CO}IÍIAN§A'. RESOTVERÁ POR ESCRIIO LO OUE CORRESPONDA, DE CONIORMIDAO CON EI
ARIicULo ó5 FRAccÓt.l II pÁan¡¡o sEGuNDo DEt REGLAMENTO DE IA LEY DÉ OBRAS PÚBLCAS DEI. DIS]RIfO FEDERAI.

DE NO CUMPLIR "ET CONNAÍSfA" CON LO SEÑALADO EN EI PÁRRAFO ANTERIOR, PERDERÁ Et DERECHO DE COBRO
DEI. AJUSTE RESPECIIVO A LOS fRAEAJOS EJECUI^DOS EN EL PERiODO CORRESPONDIENÍ E.

tos pREclos DE Los coNcEpros pERMANECERÁN FrJos FAsTA LA rERMrNAcróN DE Los fRABAlos coNTRATADos.
Et AJUSTE sE APtIcARÁ A Los cosÍos DIREcIos, CONSERvANDO CONSIAI..IES LOS PORCENTA.JES DE INDIRECIOS Y

UTITIDAD ORIGINALES DURANfE Et EJERCICIO DEL CONTRATO. EI- COSÍO POR RNANCIAMIENTO ESIARÁ SUJETO A tAS
VARIACIONES DE LA TASA OE INTERÉS OUE 'ET COXTTAÍSTA" HAYA CONSIDEI'ADO.

Et AJUSTE DE COSTOS OUE CORRESPONDA A tOS ÍRA8A.,OS EJECUÍ,\DOS CONFORME LAS ESIIMACIONES
CORRESPONDIENIES DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DE'TA ATCAIDIA". A SOTICIIUD DE "Et CONNANSTI"- ¡ ¡¡IS
TARDAR DENTRo DE Los rREtNfA DiAs HÁBrrEs srcurENrES A LA FEcHA EN euE'tA AtcAt^Dh" nEsuelv¡ pon escntro
Er AUMENÍo o REDUccróN REspEctrvo. EN cAso DE AJUsrEs poR DECREMENTo. EL DEscu
DIREctAMENÍE EN r¡ rsr¡,t¡cló¡ tHruEDtArA s¡GUTENTE. DE coNFoRMTDAD A to ESIABtEcrDo EN EL

LA tEY DE OBRAS PÚEI|CAS DE LA CIUDAD DE MÉXlcO

LOS AJUSIES DE COSIOS PODRAN PRESEÑTARSE UNA VEZ QUE SE CUENTE CON fODOS LOS PRECIOS

MOMENTO DE I-IQUIDAR tOS CONTRAIOS,

LOS AJUSIES SE CAICUTÁRAN PARA Et INCREMENTO O DECREMENTO DEt COSTO DE
SEÑALÁDO EN tAS PUBTICACIONES DE LOS íND¡CES DE RELAIIVOS, RESPECÍO D
EJEcurAR, coNFoRME EL pRocRAMA DE EJEcucróN pAcrADo EN EL coNTRAro o
IMPUÍABLE A -EL CO NAll§A" CON RESPECTO At PROGRAMA VIGENTE.

LOS INSUMOS, CONFORM
E LOS fRABAJOS FAI-TANT DE

EN CASO DE EXISTIR AIRAS NO

CUANDO Et AIRASO SEA POR CAUSA IMPUÍABLE A'E¡, COiI|IANSÍA" SE PROCEOERA CON EL AJUSIE DE COSTOS
EXCTUSIVAMENfE PARA LOS TRABAJOS AUE DEEIERA ESIAR PENDIENTE DE EJECUÍAR CONFORME EL PROGRAMA
ORIGINALMENTE PACIADO.

oÉclr¡r¡ tll¡r¡rt¡t. - ¡EspoNsA!r.tDADCs DE "Er. coNrtAftsrA'

'Et coifi¡anstA", sE oBLrcA A TRAMtTAR ANfE LA DTREcOóN GENERAT DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS DE 'LA
atcalofa'Los DAtos RELAftvos A LA cUENTA BANcARTA. EN DoNDE s.: L€ HARÁN roS REspEctrvos DEpósfios
DE PAGo IENIENDo cINco DíAs HÁBITES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PR:sENfE CoNTRAfo, PARA EtLo.

2

3

I
:
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Al :aldla La tagdalena Contreras
.E] COX¡IATITA". SE OETIGA A QUE LOS MAfERIALES Y EQUIPO QUE 5E JIITICEN EN IOS IR^BAJOS MOTIVO DEL

CONfRATO. CUMPTAN CON LAS NORMAS DE CONSÍRUCCIÓN OE LA A )MINISTRACIÓN PÚBLCA OE tA CIUDAD
DE MÉxrco y LAs EspEcrFrcAcroNEs pARncuLAREs ouE toRMAN pARfl DE Es¡E coNTRAto.

A LA REALT¿AC|óñ DE IoDAs y CADA UNA DE LAs pARrEs DE DrcHA oE¡iA. sE ErEctúEN A sAnsFAcctóN DE '!a
etcrpfe'. MEDTANTE LA ApRoBAclóN oE ros TRABAJoS EN EL uBRo DE BIlAcoRA y oE CoNFoRMTDAD PoR
ÉsrA.

A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE tOS DEFECTOS Y VICIOS O( UTTOS DE I-A MISMA POR LOs DAÑOS Y

pERiurcros euE poR TNoBSERVANCTA o NEGuGENCTA DE su pARrE sE LEGUEN A cAUsAR ¡ 'tl ltcetole" o
A TERcERos. EN cUYo cAso sE HARÁ EFECIIVA LA GARANTIA OTI )RGADA PARA Et CUMPTIMIENIO DEL

CONTRATO HASTA POR Et MONIO IOIAL DE LA MISMA. SI EL MONTO DE L \ FIAN¿A DE VICIOS OCULTOS NO FUERA

SUTICIENfE PARA CUBRIR LOS DAÑOS "ET COT{TIATISIA'' CUBRIRÁ LA DIF! RENCIA POR FUERA DE LA FIANZA-

LLEVAR UNA B[ÁcoRA EN DoNDE REGISTRARÁN tos AVANCE§ DE LOS TRABAJOS. M§MA QUE CONSTITUYE UN

INSTRUMENTo oUE PERMITE A Los ÓRGANos DE CONTROL VERIFICAR LCS AVANCES Y MODIFICACIONES EN LA

E.JECucÓN DE |.os TRABAJÓs, MofIVo PoR ET CUAt SE DEBE CONSIDERAR OUE DICHA BÍÁCORA FORMA PARTE

DEL CONIRAIO.

soLlcrTAR MEDIANTE NotAs DE BrÁcoRA A LA REsiDENcTA DE oBR/, tA AUToRt¿AcóN y CANIDADES oE
EJEcucróN DE oBRA púBLrcA, Así coMo cuANItFrcAR PREVto A tA EJEcuctóN DE CADA uNo DE tos
TRABAJOS,

coNcLutR A sArsFAcctóN oe "lA rtcel,ofe' Los TRABAJoS Morvo )E ESIE coNrRAto: DENTRo DEL PtA¿o
flJADo EN n crÁusul¡ trcERA DEr MsMo.

DAR CUMPLIMIENTO Y ACATAR LOS REQUISÍTOS QUE ESIABLECEN LA tE' DE OBR^S PÚBIICAS DE LA CIUDAD DE

¡¡Éxrco. el ntcaMENIo oE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEt DrsTRtlo FE DERAL; LAs po[ircA5 AoMrNrstRATIVAs.
BAsEs y LtNEAMtENTos EN MATERTA DE oBRA púBLlcA. LAs NoRMAS DE qoNSÍRucclóN DE LA ADMrNtstRActóN
púBUcA DE LA cruDAD DE MÉxrco y DE MANERA suprEfoRrA EL REGLAMENÍo oE coNstRuccroNEs PARA Et
orsTRrTo FEDERAL y sus NoRMAS rÉcNrcAs CoMPLEMENTARTAS: r-A LEy DE DESARRoTLo uRSANo DEt DrsTRrTo
FEDERAI, Y LOS PROGRAMAS DE DESARRO|LO URBANO; LEY AMBIENT \L DE PROIECCIÓN A LA IIERRA EN Et
DISfRIIO FEDERAT: tEY DE GESTIÓN INTEGRAT DE RIESGOS Y PROIECCIC N CIVIL DE LA CIUDAD OE MEXICO: LEY

FEDERAL DEL IRABAJO; TEY DEL SEGURO SOCIAI; CÓDIGO TISCAL DE I A CIUDAD OE MÉXrcO: Et DECREIO DE
pREsupuEsTo DE EcREsos DE t^ cruDAD DE MExrco.

9. CUMPTIR CON ET CONIENIDO DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE I.OS TRABAJOS Y EI, CATÁLOGO E

CONCEPTOS, OUE CORRESPONDEN AL PRESENIE CONTRAIO

lo. ENTREGAR sus EsTlMAcroNEs. A ¡¡Ás ¡¡no¡n DENTRo DE Los cu¡rno oi¡s xÁBriEs srGUrEr¡Es ¡ u rE
CORTE.

ADE

I ], ENTREGAR LAS ES'IIMACIONES CON LOS RESPECfIVOS NUMEROS GENERADORES, NOIAS DE BIIACORA, C urs

3

¿

5

6

7

8

to

12. A RESPoNDER poR su cuENrA y RrEsco DE cuAteurER srTUAcróN t,ERtvAcA D€L tNcuMpLrMtENto DE tAs
NoRMAS DE coNsIRUccróN DE LA ADM|NrsfRAcróN púBLrcA DE tA c,JDAD DE MExrco.

r¡. "u ercrtofA. No sE HARÁ REspoNsABLE DE Los DAños ouE PUEDA st'FRrR tA oBRA. poR Acros veroÁLrcos
Y ACCIDENTES VIATES QUE SE LLEGAREN A OCASIONAR DURANÍE LOS fR \BAJOS DE LA MISMA

'Et CO|¡IIAIISIA'SE OBIIGA CON CARGO A SU REPRESENÍADA. CUINDO APIIQUE. A REAII¿AR TODAS
PRUEBAS DE LAEORATORIO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y IRABAJOS EJECUTAOOS PARA DAR CUMPLIMIENIO
coN LAs NotMAs DE coNsfRuccróN DE tA ADMtNtstRAc¡óN púBLlc¡. oE LA ctuDAD oE MÉxrco.

8¡onco No.9 Col. Eoroñco Seco. C.P. 10580
Alcolclio Lo ¡¡ogdoleoo Conr.eros. Ciudod de Méico

Arc-DGOOU-r?-050-20'L
i ,. . tiaNovADona

CONIROLES DE CALIDAD Y PRIJESAS DE LAEORA]ORIO ICUANOO APLIQI]EN), FOIOGRAFiAS, ANAL§IS, CAI
t ¡NTEcnecró¡ DE Los lMpoRTEs coRREspoND|ENIEs DE cADA EsfrMAcróN, AvANcEs DE oBRA.
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'Et coNnansfA" sERÁ coRREspoNsABtE DrREcro DE LAs oBsERVAcroNrs AoMrNrsfRArvAs DERtvADAs DE Los
PROCESOS DE FISCALI¿ACIÓN, REALI¿ADOS POR LOS DITERENIES ÓRGANOS FI\CAL¡¿ADOR€S INTERNOS Y EXIERÑOS; Et
TMPoRTE REsARCrtoRro oE tAs MrsMAs. sERÁ RESpoNSABTLTDAD úNTCAMENTT DE .tr. co rtanstl". ro ANrERroR. DE
ACUERDO 

^ 
LO ESIABLECIDO EN EI. CAPITUIO II¡ DE LA LEY DE RESPONSABILI )ADES ADMINISTRAIIVAS DE LA CIUDAD

DE MÉxco.

DÉcmA sEcuxDA. - lrcc?crót{ y uourD cróN DE r.os tra¡AJos.

PARA LA REcEpcróN DE tos TRABAJoS. yA sEA toTAL o PARCTAL "!t cornansfa" DEEERÁ coMUNrcAR poR

EscRfro A'rA AtcAtD[A" LA TERMTNAC¡óN DE ros IRABAJoS MATERTA DE EsrE coNTRAro. DENTRo DE Los DrEz oíAs
HAE|LES ANIERToRES A LA FECHA DE TERM|NACTóN DE Los MrsMos DE coNfoRMtDAD A Lo DrspuEsTo poR E!
¡ntíCUtO '4 DEt REGLAMENIO DE tA tEy DE OBRAS púBUCAS DEL DISIRITO fEDERet v ESta vERTFICARÁ DENTRO DE

tOS VEIÑÍE D|AS HAEILES SIGUIENIES QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENÍE CONCTUIOOS HASIÉNDOSE CONSfAfADO
QUE LOS MISMOS FUERON CONCLUIDOS DENIRO DEI" PTAZO ESTIPULADO-

st "¡.A AtcAtgfA" ENCUENfRA DEFrcrENcrAs Er.¡ L¡ rEft*¡ruecróN DE Los TRr BAJos oURAN¡E LA vERrFrcAcróN ouE
PARA TAL EFECIO SE REALICE. OEBERÁ SOLICITAR A'ET COiIIiAIIS|A" LA CORRECCIÓN DE tOS TRABAJOS QUE
CORRESPONDA CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL CONiRATO. EN ESfE SUPUESIO EL PLA¡O DE

vERrFrcActóN DE tos fRABAJos pAcrADos EN EL coNfRATo sE poDR.( pRoRRoGAR poR EL pERloDo QUE
ACUERDEN LAs PARTES PARA rA coRREccróN DE r,As DEFrqENcrAsi EN EsfE pERroDo No sE ApucARÁñ pENAs

CONVENCIONA(ES. UNA VE¡ REATI¿AOAS LAS CORRECCION€s POR '!I, COiTTIANíA', "tA AICAIDIA" VERIFICARÁ
DENIRo DE ros vErNtE DíAs HÁBrtEs srcurENtEs euE tos rR^BAJos EsrÉN DEBToAMENTE coNctutDos.

UNA vEz vERrFtcAoA rA coRREcTA coNcLUs¡óN DE Los tRABAJos. Asl coMo sus coRREcctoNEs {EN cAso DE

OUE LAS HUEIERA) 'IA AI,CATDIA" PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DE LOS IRABAJOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA

ci¡s xÁBrtEs urorANTE EL IEVANTAMtENfo oEr. ACTA DE necrpcrór oe ¡cuIRDo A Lo EstABLEcrDo EN EL ARicuto
s7 oE LA LEy DE oBRAs púSLrcAs DE tA cruDAD DE MÉxco. No sE RECTBTRÁ IRAEAJo ALGUNo srN cuMPLrR
PTENAMENTE CON EL REQUISIIO DE QUE'It COMTAN¡IA'HAYA ENIREGr'.DO LA FIAN¿A OE VICIOS OCULTOS DE
AcuERDo A ro EsrABLEcrDo EN Los ARrlcutos 36 y ó4 rNcrso o) úrTrMo pÁRRAto DEr REGLAMENTo DE rA tEy DE

OBRAS PÚBLICAS DEt DISTRIIO FEDER^L O CUALQUIER OTRO DAÑO QUE SUFR, \ 'IA AICALDÍA' POR INCTUMPLIMIENTO
RESULTANIE§ DE I.OS TRABAJOS OSJEIO OE ESTE CONIRAIO, EN CUAI.QUIE' CASO. '1A ATCAIDIA" SE RESERVA EI-

DERECHO OE RECTAMAR I.OS ÍRABAJOS FAI.fANIES O M^t EJECUIAOOS.

LA LreurDAcróN DE LA oBRA púBUcA DEBERÁ EFECTUARSE EN uN pERioDo euE No EXCEDERÁ DE crEN D¡As HÁ rÉs
POSfERIORES A tA FECHA DE RECEPCÓN DE LOS ÍRABAJOS, PARA LO CUAL'IA AI.CAIoIA' NOTIFICARA CdN tA
DEBTDA ANTrcrpAcróN A'Et corfir^n$A' pARA Los EtEcros pRocEDENrEs- DE No LTEGAR A UNA uourDAcr
AcoRDADA EñTRE LAs pARTES, "ta AIcArofA" pRocEDERÁ A REALTzARLA UNtLAIERALMENIE; EN cAso DE ExtsTrR uN
SATDO A TAVOR DE "ET CO NANTTA". EL PAGO SERÁ CONSIGNADO ,\NTE LA AUIORIDAD COMPEIENTE, OE

CONFORMIDAD A LO ESTASLECIOO EN Et ARÍíCUIO 57 PÁRRAFOS QUINTO Y §EXTO DE LA tEY OE OBRAS PÚBLCAS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO.

Et FINIQUIIO DE tA OBRA PÚBIICA SE REATI¿ARÁ A MAS ÍARDAR A LOS VEINTE D|AS HÁBILES POSIERIORES O l'^ 
'\C'ODE LA LrauroAcróN: sr pARA EsfE rÉRMrNo No sE HA pREsENTADo A FrNreurtAR 'Et co¡rtansra". 'ra atcAthiA"

oEBERÁ REQUERTR poR EScRrfo A "Et co[nAñA" euE sE PRESENTE A HNreurTAR UNA vEz No]rFlcADo
DEBIDAMENTE.TI coxnAI§IA", sE IENDRAN VEINÍE D¡AS HÁBItES PARA QUE SE PRESENTE Y FINIOUIf E; fRANSCURRIDO
Et pLAzo. "t At c^tDfa' FrNrou[ARÁ LosTRABAJos UNttAtERALMENTE, DE coNFoRM¡DAD A Lo EsTABtEcrDo EN Et
ARfcuto s7 pENú[frMo pÁRRAFo DE LA rEy DE oBRAs púBtrcAs DE LA cruDAD DE MÉxlco.

oÉct¡r¡ r¡lctl¡. . tEIACloNE§ [Aro¡AtEs.

LAS PARIES CONVIENEN OUE Et PERSONAT COMISIONAOO POR CAOA UN \ DE ELIAS. PARA LA REALI¿ACIÓN D
ogJEro MAIERTA DEr- pRESENTE coNTRATo. sE ENTENDERÁ úNrcA y Excr,ustv \MEME coN ÁouELrA euE to EMptEó.
poR t^L MoTrvo, AsuMrRÁ su REspoNsABruDAo poR DrcHo coNcEpro. to ouE tMpLtcA ouE EN N|NGúN cAso
ERÁN coNSIDERADAs coMo PAfRoNES SUSTIIUTOS o SoLIDARIoS

l

'n:Ef¿X.ffi1,'"T".l;:,::T;:o'3§.,.o párina ' 
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Al:aldla La tagdalena Contrsras
EN EL SUPUESIO DE AUE PARA ET CUMPTIMIENTO DEt OBJETO DEI PRE: ENTE INSIRUMENTO SE REQIJIRIERA LA
tNtERVENcTóN oE PERSoNAL ouE pRESTE sus sERvtcros A rNsTtTUcloNEs o pt RsoNAs orslrNTAs A tAs pARtEs. Drct{o
PERSoNAL coNTTNUARÁ STEMPRE BA.,o LA DrREccróN y DEpENDENctA DE t¡ rNstrrucrór.¡ o pERsoNA pARA tA cuAt
ÍRABAJA. PoR Lo QUE su pARTrcrpAcróN No onrcr¡¡enÁ neucróN DE cARAcTER rABoRAr coN '$ co}¡ttaÍsr^'.
Nr coN't rtctoh"; poR Erto. EN NrNcúN supuEslo sE coNsTDERARÁ Á cuALourERA DE LAs pARrEs coMo
PATRóN susfrTulo o souDARro. DEL pERsoNA! REFERTDo EN EsrE pÁRRAFo.

oÉcrmr cu¡t¡e. . oBucActoNEs soLtDAmas.

EN Esf E coNlRAfo No sE PERMIÍE rA AsocrAcróN

oÉcrnl eurxle. . c¡sróH ot DEtEcHos

.EI. CONNAN$A" SE OBTIGA 
^ 

NO CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESÍE CONTRATO, EN
FoRMA pARcrAL o TorAL EN FAVoR DE cuArourER PERSoNA FísrcA o MoR \1. coN ExcEpcóN DE Los DERECHoS
DE COBRO SOBRE LAS ESIIMACIONES POR LOs IRABA]OS EJECUIADOS QUE,\MPARA EL CONÍRATO, EN CUYO CASO
sE DEBERÁ coNTAR coN tA ApRoBAcróN pREvtA y poR EscR[o DE "lA Atc^loÍA".

DEcTMA sExra. . su!coNnArAcróN.

EN EsrE coNrRAto No sE pERMTTE LA suBcoNrRAfAcróN

oÉcrm¡ sÉrnmr. - pENAs coNvEr{croNAr.Es

DE CoNFoRMTDAD coN ro EsrABLEcrDo EN ros ARrÍcuLos 4ó FRAccróN /n DE u LEy DE oBRAs DE púBtlcAs oE
l¡ cruo¡o oe uÉxrco.3'rNcrso c. ¡n¡ccróN r. sc úLfrMo pÁRRAFo y ss t rAccóN v oEL REGLAMENIo DE LA LEy
DE oBRAs DE PÚ8LIc^s DEt DISTRIfo FEDERAT Y n secclÓ¡.¡ 4 DE TAs PoÚncAs ADMINISTRATIVAS EAsEs Y

L¡NEAM|ENToS EN MATERTA DE oBRA púELrcA. tAs pARTES ESIABIECEN DE coMúN AcuERDo LAs STGUTENTES pENAs

CONVENCIONAI.ES:

LA RESIDENcIA DE OERA vERIFICARA PERIÓo€AMENfE QUE ToS TRABAJoS oBJETO DEL cONTRAfo sE EJEcUIEN POR
.ET COI{NANSIA. DE ACUERDO At PROGRAMA DE TRAgAJO COMPROMETID' ),

s|ct cotflt^ns¡A' No PRESENIA A LA RESTDENCTA DE oBRA DENTRo DE Lo , cu^rRo DíAs HÁBrtEs srcurENrEs A LA

FECHA DE coRTE ESTABTEoDA EN Er- coNTRATo. cuANDo MENos UNA ESI| ¡AcóN poR MEs sE LE ApucARÁ UNA
PENA CONVENCTONAL DEt 0.1% {CERO PUNTO UNO POR CTENTOI OEL MONT ) ANTES DE r.V.A. SOBRE LA ESITMACTÓN

euE pRESENfE FUERA DEr pERtoDo EN euE sE DEBró REALT¿AR. EsfA pENA co ,¡vENcloNAL sE ApLrc¡nÁ úNlCn¡¡E
poR Et MEs ouE sE oMttA ESnMAR Los IRABAJoS REALrzADos. ExcEprc TRAfÁNDosE DE LA EsrMActóN
uourDAcróN DEL coNTRAIo: ESIA sANcóN Es TNDEpEND¡ENTE DE LAs ouE rE coRRESpoNDAN poR Los TRAB

No TERMTNADoS coNFoRME At pRoGRAMA DE EJEcucróN EsTAcrEcrDo.

eN ¡¡rNGúr c¡so us pENAs coNVENcroNALEs poDRÁN sER supERroREs. EN su coNJUNTo, AL MoNto DE LA FTANzA

DE CUMPLIMIENTO 
\

AsrMrsMo. "u rlceofr". EN cAso DE AIRAso €N r.r E.lEcucróN DE to: lRABA.,os DURANTE LA vrGENcrA DEL
pRocRAMA DE EJEcucróN GENERAL DE Los TRABAJos. '¡.A atc^tDf^' \ fRAVÉs DE LA RESTDENCTA DE oBha"
RETENDRA Er !% {uNo poR crENIo} A L s ESIMAooNES euE sE ENCUENTREN EN pRocEso EN rA FEcHA euE sE

DEIERMTNE Er- AtRAso LAs cuALEs SERAN cALcut"ADAs EN ÉuNcróN DrL AVANCE EN LA EJEcucróN DE tos
TRABAJOS CONFORME A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE ESÍIMACIOI¡ES PACTADA EN Et CONIRATO. DICHAS
RETENCIoNES PoDRÁN sER REcUPERADAS PoR "ET coNnAT§IA,EN tAs slc UIENTES EsfIMAcIoNEs, sI REGULARIZ

LOS IIEMPOS DE AIRASO CONFORME At CIIAOO PROGRAMA.

UNA vEz cuANlrFtcADAs LAs REfENctoNEs EcoNóMrcAs o LAs pENAs coNvENcroNAtEs, ÉsIAs sE HARÁN DEL

CONOCIMIENTO DE EI CON|IAIISIA' MEDIANTE NOIA DE BIIACORA U OTICIO. EL MONÍO DETERMINADO COMO
REIENcIÓN EcoNÓMtcA o PENA coNvENctoNAL, sE APLIcARÁ EN LA ESIIMACÓN oUE CoRRESPONoA A LA FECHA

t tlrl)ii) ll{IIOVADORA

E
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orREccrÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Abaldla La tagdabna Contrera¡
DE EXIS]IR REIENCIONES A tA FECHA DE TERMINACIÓN DE tOS IRABAJOS, PACTADA EN EL CONÍRAIO Y LOS f RABAJOS
PENDIENTES DE EJECUIAR, É5TAS SEGUIRÁN EN PODER OE'IA ATCAIDÍA", LA C. .NIIDAD DEIERMINAOA POR CONCEPfO
DE PENAS CONVENCIONALES OUE SE CUANfITIQUE A PARIIR oE LA FECHA DE IERMIN^CIÓN DEt PI.Azo sE HARÁ
EFECTIVA CONIRA EL IMPORIE DE LAS REIENCIONES ECONÓMICAS AUE HAYI APLICADO 'U ATCA]DfA",

SI UNA VE¿ CONCLUIDA tA ¡OIALIOAD DE LOS fRABAJOS Y DFTERMINADAS I.AS PENAS CONVENCIONATE§ RESULIA
SATDO A FAVOR DE "EI. CO NAÍSTA" POR CONCEPTO DE REIENCIONES :CONÓMICAS, 'TA AtCA]Dh' DEBERÁ
DEVOI.VER DICHO SAI-DO A "Et COI{TIAITtIA' , SIN OUE EN ESTE CASO SE GEN RE GASIO FINANCIERO AIGUNO.

CUANOO Et MONTO DE T^S REIENCIONES PRECISAOAS EN Et PÁRRAFO ANIE*IOR SEA IGUAI. O SUPERIOR AL IMPORIE
DE L^ GARANf¡A DE CUMPTIMIENfO DE! PRESENIE CONTRAIO, DICHAS RETENCIONES SE APTICARÁN COMO PENA

CONVENCIONAL Y SE TENORÁ POR E§IE MOÍIVO ACREDITADO Et INC UMPTIMIENIO TOIAI, DEL CONTRATO,
CIRCUNSÍANCIA POR LA CUAL'TA ALCAIDÍA" PODRÁ IN|CIAR EL PROCE O ADMINISÍRAIIVO DE RESCISÓN OET

CONTRAIO.

PARA Et CASO OE OUE 'ET COTNANÍA" NO ENTREGUE I-OS IRABAJOS EN T-\ FECI]A SEÑALADA EÑ ÉL CONTRAIO O
coNVENrols). PoR cAusAS TMPUÍABIES A[ ñlrsMo. LA PENA QUE SE APT.TCAR \ SERÁ DEt O. r% (CERO PUNTO UNO POR

CIENIO), SOERE EL MONTO OE LOS TRABAJOS PENDIENTES POR EJECUfAR CO.¡FORME At PROGRAMA DE E]ECUCÓN
DEL CONIRAfO O CONVENIO CORRESPONDIENTE Y 5E APttCARÁ POR CADA C fA NAIURAI. DE REfRASO EN LA ENIREGA
DE tOS fRABAJOS; EN NINGÚN CASO SERÁ SUPERIOR At ÑIONTO DE tA GARANÍ¡A OE CUMPLIMIEN]O DEI. CONIRAÍO.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN OE LOs IRABAJOS POR CAUSA IMPUfAELE A'EI COXITANSTA',
"tA ATCAIDÍA' DE]ERMINA LA RESC§IÓN ADMINISÍRATIVA DEL CONTRATO. SE APLICARÁ COMO PENA

CONVENCIONAL, ADEMÁs DE LA PENA REFERIDA EN LOs DOS PÁRRAFOS ANI:RIOREs. EL 0.2% {CERO PUNIO DOS POR

CIENTO} DEL IMPORIE DE tOS IRABA.JOS NO EJECUIADOS CONFORME AI CONTRAIO MÁS ET DIFERENCIAL DEI.

SOBRECOSIO OE tOS IRABAJOS FALIANÍES DE EJECUTAR Y LOS GASTOS OE t¡ RECONIRAIACIÓT.¿ CONNTSEO¡¿OI¡¡¡TE,

At ELAEORAR LA LIOUIDACIÓN, TOOÁ§ LAS RETENCIONES 5E LE AEONARÁI. A "It CO T¡AN§^" HACIÉNDOSE tOS
CARGOS QUE PROCEDAN POR LA NO CONCI-USIÓN DE tOS MISMOS.

"TA ATCAIDIA' PODRÁ INOISIINÍAMENTE HACER EFECTIVAS LAS PENAS CO} VENCIONATES DIRECfAMENTE CON 'IT
COiI¡IANSIA" Y/O POR Et RECLAMO DE LA FIANZA OIORGADA,

CUANDO'EI, COI{TTAIIS'A" INCURRA EN I"A EJECUCIÓN DEFICIENTE POR tO OUE HACE A LA CATIOAO DE LOS

IRABAJOS, SE LE IMPONDRÁN SANCIONES OUE CONSISIIRÁN EN LO SIGUIENfI:

PARA LOS fRABAJOS EJECUIADOS DEFICIENIEMENIE CON RELACIÓN A tOS I LCANCES Y tA CATIOAD ESÍASLECI

w"&

5

tA RESIDENCIA DE OBRA DEIERMINARÁ SI ES FACNBTE LA PERMANENCIA DI DICHOS TRABAJOS. SIN QUE AFEC
RE§ULTADO DEt PRODUCIO, NI AFECTE EI" LOGRO DE I"OS OB.}ETIVOS PA IA tOS QUE FUERON REQUERI t5ts::lLoi

l{\
oE - \ "t

fRABAJOS Y EN CUYO CASO SE LE HARÁN tAS DEDUCÍIVAS CORRESPONDII NTES POR Et DIFERENCIAT DE ENTTE

CoMPRoMEITDO Y tO PROPORCTONADO. MUTITPUCADO POR DOS. 
I

PARA tOS fRAEA]OS EJECUIADOS DEFICIENTEMENIE. Y QUE SE DICTAMINE PC R PARTE DE 'TA ATCAIDIA' ¡ ¡I¡VÉS
rA R€S|DENC¡A OE OBRA, -rt COXnArlSÍ ' ÍENDRÁ QUE CORREGTR POR SU CUENTA y RTESGO tOS TRABAJOS \,rAL
EJECUIADOS Y REPONERTOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES AI PROYECIO Y tA CAI"iDAD ESTAELECIüAS,
PROCEDIENDO -TA AICATDIA'A IRAVÉS DE tA RESIDENCIA DE OERA, A REIENER HASfA UN IMPORIE IGUAL\
ESTIMADO POR DEMOTrcIÓN Y REIIRO DE MAIERIAI. DEFICIENTE. MAS Et. EQU|VALENIE A tA REPOSICIÓN DE LA OBRA
MAt EJECUTAOA, MULfIPLICADO POR DOS UNA VEZ REPUESIOS LOs IRABAJC i A SAIISFACCIÓN OE'IA ATCATDIA", SE

LE REIÑIEGRARÁN A'ET COXÍIANSIA'LAS REIENCIONES APLICADAS PO' ESTOS CONCEPÍOS, EN CASO DE ItQ
REATIZAR LA REPOSICIÓN DE I-A OERA MAL EJECUIADA Y "tA ATCALDÍA" IEN ;A OUE HACERTO SE LE APLICARÁ A -CN .
COTITATSTA' UN CARGO DE LO OUE ÉSTA CUESIE SEGÚN PRECIOS DE IAEU ADOR GNERAL DE PRECIOS UNITARIOS \
v¡cENTE EMftroo poR LA'so¡sE , MÁs E[ ?s% {vEtNfrcrNco poR crENfo) D :otcHo costo. N
\\

. ,nrouoooool
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ia cornens¡e- poDRÁ poR LAs MrsMAs cAUsAs suspENDER Los
be r¡¡¡¡eotero ¡ "u etcrtDf¡-. A FrN DE ouE ÉsrA EN uN pLAzo DE

i,nocrorxcra oE LÁ suspENsróN, AVTSANDo poR EscRro A'
§otuctoNAR tAs cAUsAs DE tA suspe¡.¡sróN co¡¡ TUNDAMENfo EN

w"*"§;étr
^ff:Hotnecc¡óx GENERAL oE oBRAs y oESARRoLLofRBAt{o

Alcaldla La ilagdalena Contreras
SI "ET CONIIANS'A' NO LEVANÍA Y REIIRA LOs ESCOMBROS DE MAfERIAI. :OBRANIE DURANÍE EL PROCESO DE TÁ
EJEcucróN 0E LA oBRA. (to cuAL sE vERrFrcARÁ MENSUALMENÍE). sE rE RETENoRÁ uN rMpoRrE tcuAr A o.5zo {cERo
puNTo oNco poR crENTo). or u esnuecróN coRREspoNDrENfE Ar MEs o MEsEs EN euE No sE HAvA REAU¿ADo
LA UMptE¿A. tMpoRfE euE sE RETNTEGRARÁ EN LA EsTrMAcróN EN cuyo pERtoDo sE HAYA HEcHo tA uMptE2A
CORRESPONDIEN]E, UNA VE¿ VERIFICADO.

SI TINALIZADOS tOS fRAEAJOS NO SE HAN REIIRADO ESCOMEROS Y EOUIPO NO UTILIZAELE ANfES DE LÁ ENTREGA.
REcEpcróN. sE rE DESCoNTARÁ uN rMpoRrE EeurvArENfE AL o.s% (cERo puNto crNco poR crENTo) DEL MoNTo
coNIRATADo. v sr "tl tlctoh" TUVTERA euE pAGAR El REfrRo. sE cARGARÁ A "Et cot{nlnslA'Lo euE 'LA
¡rcrph" fuvrERA ouE pAGAR A pREoos uNrTARros DEr IABULADoR. MAt Et 2s% lvErNlrcrNco poR crENTo) DE

DICHO PAGO.

sr DURANÍE tA EJEcucróN DE tos IRABAJoS. tA PERMANENCTA DE ros EscoMBRos. FALTA DE sEñALAMrENfos o
cuAteurER DEFlctENcrA EN LA EJEcucló¡¡ oE L¡ ogn¡, ocAsloNARA AcctDEMEs A TERcERoS y EsIo FUERA cAUsA
DE RECLAMACIoNES coN cosÍo, .¡T CONIIAIISTA.. SERÁ EL RESPONSABTE DE RESPONDER POR tos DAÑOS Y

PERJUICIOS OCASIONADOS.

oÉcr¡r¡ oc¡¡v¡. - t¡¡rtrÉs ror DEMotA o tErNrEGto DE pAcos.

EN cuMpuMlENTo A t o DrspuEsTo por Er" lllcuto ss DE u rEy DE o¡tas útucAs DE tA ctuolo ot ¡rÉxtco 'r er.r

cAso DE rNcuMpLrMtENfo EN Er pAGo DE LAs EsTrMAcroNEs y DE AJUSIES DE cosros 'rr lrcltoí1" A soLrcrtuD
DE.TI. coI¡nAn¡IA" oEBERÁ P^GAR GASTOS F NANCIEROS DE CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESIABTECIDA EN

t.¡ t¡y DE t¡ctEsos D! tA ctuDAD ot nÉxtco, ¡¡¡ ros cAsos DE pRóRRocA pARA el erco oE cnÉorlos FrscALEs.

DrcHos GAsros sE cALcutARÁN soBRE LAs cANTDADES No pAcADAs y sE coMpuTARÁN PoR DíAs cALENDARTo
DESDE auE sE vENcró Et pLA¿o HAstA tA FECHA EN euE sE poNGAN EFECTTVAMENTE LAs C^NITDADES A
DrsPosrcróN DE "Er co¡{nAn¡ra'.

TRArÁNoosE DE pAcos EN ExcEso euE HAvA REcrBrDo 'cr cg¡ttafiSrA" o ANTrcrpos ExCEDENTES. EsIE DEEERÁ
RETNTEGRARLoS, MÁs Los rNrEREsEs coRRESPoNorENfEs, coNtoRME UNA TASA ouE sERÁ rcuAr A LA ESTABLEcTDA
poR t^ LEy DE tNGREsos oE rA cruDAD oe uÉxrco, EN Los cAsos DE pRóRRoGA PARA EL pAGo DE cREDtTos
FscALEs. ros cARGos sE cALcurARÁN soBRE tAs CANTIDADES PAGADAS EN ExcEso o ANrcrpos ExcEoEñIEs y

sE coMpurARÁN poR DiAs CALENDARTo DESDE rA FECHA DEL pAGo HASTA LA FECHA EN ouE sE poNGAN

EFEcfTvAMENTE LAs cANIDADES A D¡sposrcróN o¡ "u etcel'Dil'

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RESUL]EN A CARGO DE 'EI CONNANSIA'SEAN
CoMPENSADAS Er.¡ L¡ Esrr¡rcró¡r srGulENtE. o EN LA LreurDAcróN. sr DrcHo pAco No sE HUBTERA rDEN¡FrcADo
coN ANTERToRTDAD DE AcuERDo A Lo EsTABrEcrDo eH El ¡ttfcuto ss úrnmo tAttato DE LA LEy oE oBR
PúBUcAs DE rA cruDAD DE MÉxrco

oÉctttl t¡ov¡¡1. . sus?ENsróH.

"u ercrlol¡" poDRÁ suspENDER fEMpoRAtMENTE EN roDo o EN pARTE ros rRABAlos coNrRAT EN
cuAtQUrER MoMENTo poR cAUsAs DE TNIERES GENERAL. cAso FoRturTo y/o FUER¿A ¡¿evon. oEBrÉ¡.¡oosE E¡¡rnn
uN oTCTAMEN euE Lo susIENtE y coMUNtcÁNDoro poR EscR¡To coN t0 (DrEz) DiAs oE ANTrcrpAcróN A'Ét
COXNANSIA", DEEIENDO LEVANTARSE ACTA CIRCUNSIANCIADA EÑ tA QUE SE HAGA CONSÍAR EL ESTADO QUE
GUAROAN LOS fRABAJOS EN ESE MOMENÍO. 

-/
IRABAJOS, DEEIENDO DAR AVISO POR ESCRIIO
vETNTE DiAs HÁBrLEs REsuEtvA REspEcTo DE
Et COifÍIA¡ISIA" Y EN SU CASO TRA]AR
ro EsrABLEcrDo E¡¡ rl ¡rrfculo zr ¡tlccróx ¡

lÁrrlros r¡¡rmo a rErcEro DEt tEG¡.AMCxto DE tA r.Ey DE olras ?ú¡ucAs DCr. Drsr¡ro rEDErar

Fb Blonco No. 9. Col. ldronco Seco. C.P. l05m
Alcoldio Lo Mogdolom Conlraros. Ciudod de Mérbo ,:,i. riÁi) l,.]aOVADORA t
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orREccrÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO

AlcaldÍa La tagdalena Co¡treras
UNA VE¿ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE L¡ Moi{VARoN, LAs FARIES PoDRÁN cEtEBRAR coNVENIo A
FIN DE REPROGRAMAR LOs TRASAJOS EN CASO OE QUE PROCEDA CONFORME A LA LEY, DEBIENDO LEVAN]ARSE ACTA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE 5E HAGA CONSIAR Et ESTADO QUE GUARDAN LOS IRABAJOS HASTA ESA FECHA. DE
AcuERDo A Lo EsfABLEcrDo EN Los Arrfcutos zl mlccró¡ ¡ úrnmo r^tra¡o y 72 DEI rtcur ci¡fo o! ta tEy DE
oue¡ ¡ú¡ucrs o¡t Dtsrrro rEoEraL

vloÉ¡tme. . nrmr¡roó¡ exrcr?Aoa ocr. coxnAro.

'¡l llcetofe' poDRÁ EN cuALeurER MoMENTo DECRETAR l¡ lEnutN¡cróN ANTTCTeADA DEt coNrRAIo DE
IRAEAJOS. tA fERMI|.I¡CIÓN ¡NTICIPIDA DEI- CONIRAIO SOLO PROCEDERÁ ,'OR CAUSAS DE INIERÉS GENERAT. CASO
FORTUIÍO C FUERZA MAYOR Y CUANDO'TA ATCATDIA- [O CONSIDERE CC)NVENIENIE A SUS INTERESES. DEBIENDO
COMUNICARTO A "ET COI|NANSIA' POR ESCRITO, A FIN DE QUE INIERRUMPA TOS TRABAJOS Y ACUDA A FINIQUIIAR
EL CONTRAÍO RESPECTIVO] COMO tO ESIABLECE EL AiíCUIO 7¡ fIACCIóT{ II DEI TEGIAMBIIO DE TA TEY DE OSTAS
?útucAg DEt Dtst to ¡EDEtAt. 'Et cotfflAnsr " úNICAMENTE poDRÁ sol¡crfAR LA fERMrNAcróN ANtcrpADA DEt
CONTRATo cUANDo PREvIAMENIE HUBIERE ExIsfIDo UNA SUSPENSIÓN DEEIDAMENIE JUSfITICADA- DICHA SOLICIfUD
DE TERMTNACTóN DEBERÁ EFECTUARSE poR EscRrto A 'tA atcarDfa". rA cuAL EN uN plAzo DE vErNlE DiAs HÁBr[Es
DEBERÁ MANTFESÍARSE Ar REspECro, coMUNrcANDo poR EscRrTo A 'Et cotülansfa- su DETERMTNAcTóN.

EN Los cAsos EN eu€ sEA '¡¡ ArcAtoll" LA euE DETERMTNE LA tERMrNAcroN ANIrqpAoA pon cAUsAs DE rNIERÉs

GENERAt. pAGARÁ A "Et coMraÍsra" ros TRABAJoS EFECruADos. Asícovo tos GAsros No REcUpERABLES. ros
MAfERtALES y Eeurpos ADeutRrDos EN BoDEGA o EN pRocEso DE FABRrcAcróN y DEMÁs coNcEplos euE DEBAN
CoNSIDERARSE, SIEMPRE QUE ESTEN DEBIDAMENIE COMPROBADOS Y SE RETACIONEN DIRECTAMENTE CON Et
CONfRAIO DE QUE SE IR¡IE; EN CASO DE EXISIIR ANTICIPOS PENDIENTES DE AMORTIZAR, DEBERÁ REINIEGRARLOS A
LÁ ALCAtDfA,

vrGÉsrml pmi^Eta. . tescrsló¡ ¡otr¡rxrsrrAfrvA DEr. coN¡¡Aro.

'tA AtcArDlA" poDRÁ EN cuALeurER MoMENro REscrNDrR ADMTNTSTRAÍTVAMENTE Et coNTRAfo DE oBRA púBLrcA

^JUSTÁNDOSE 
A LO SIGUIEN]E:

EN cAso DE REscrsrór'¡ rDr'¡rNsmrlvA DEr coNTRAto poR cAUsAs rMputA rtES A 'tt coi[lAns¡A" 'ta AtcA¡DfA"
tE NOTIFÍCARA A ÉSfE DEL INICIO DEL PROCEDIMIENIO DE RESC§IÓN ADMIN,;IRATIVA, OTORGÁNDOI-E i,JN PLAZO DE
5 DiAs HÁErrEs pARA ouE MANnESTE t-o euE A su DERECHo CoNVENGA. aoE¡r¡Ás. rHsTnu¡¡ENTARÁ uN ACTA
CIRCUNSIANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE 'EI COTflIAIIITA" DEI. ESfADO EN OUE SE ENCUENIRAN LOS IRABA.JOS;
EN ESTos cAsos. pRocEDERÁ ADEMÁs A HAcER EFECltvAs LAs GARANTíAs \ sE AESTENDRÁ DE cuBRrR Los tMpoRfEs
RESULfANfES DE tos IRA8A.,os EJECUIADoS AÚN No PAGADoS, HASIA QUE SE INfEGRE L¡ LIQUIoACIÓN
coRREspoNDrENfE Lo euE oEBERÁ EFECIUARSE DENTRo DE Los ÍRETNTA !)¡As HÁBrLEs STGUTENTES A LA FECHA DE
Nor¡cAcróN DE LA REscrsróN coMo sE EsrABtEcE eN rl lnlcuro 7t nAcctó u DEL REGTAMENIo DE LA
DE OBRAS PÚBtICAS DEL DISTRIfO IEDERAT

strAx c¡uses DE rEscrsróN ADMrr,¡rsTralrvA:

of¡Es DE
l

L^ NEGLIGENCIA EN LA EJECUCÓN DE TOS IRABAJOS, YA SEA POR(JUE SE EJECUIEN ACÍOS CONTRA
DIVERSOS.

o

1 r.A suBcoNfRArAcróN euE No HAYA srDo Ar.IroRrzADA PREVTAMENfE poR "u rlclrofr'
EL OCASIONAR OAÑOS GRAVES E IRREPARABLES A LAS INSIALAC|oNES O LUGARES DONOE SE ESih
EJECUIANDO LOS IRABAJOS \
rA cEsróN DE DEREcHos REspEcro DE lAs oBLrGAooNEs DERrvAc os DE EsrE coNrRAIo y sus ANExos. \

EI- INCUMPLIMIEMO EN tAS ESPECITICACIONES DE CARÁCIER fÉCNlcO, POSTERIOR A tAS EVAIUACI
r.A supERVrsróN. euE Asi to DEIERMTNEN.
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orREccrÓN GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO

Alcaldia La Hagdalena Contreras

POROUE SE SUSPENDA O PRORROGUE INDEFINIDAMENTE LA EJECUCIT)N DE LOS IRAEAJOS.

st DURANIE LA vrcENcrA DEL coNIRATo sE ACTUAU2A LA HtpófEss PREV|STA EN EL enículo 3z FRAccróN
I DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE tA cruDAD DE MÉxEo. sE FAcurrA e 'rr etcrlole' ¡ coMUNrcAR DE
fAL HEcHo A tA SECREIARIA DE rA coNtRALoRiA GENERAL DE t-A ctuDAD DE MÉxco PARA ouE ÉsTA
PROCEDA A I.O CONDUCENIE.

'u ercrph" RESoNDTRÁ EL coNrRAro DE CoNFoRMTDAD coN EL pRocEDrMrENro euE PARA rAL EFEcro
ESTABLECEN Los ARTÍcuLos 27 DE LA LEy DE oBRAs púBL¡cAs DE LA cruDA) DE MÉxrco. zr FRAccóN Ir y 72 oEL
REGLAMENTo DE LA LEy oBRAs púBLrcAs DEL DrsTRrTo FEDERAL.

vrGÉsrm¡ s¡ouxoe. - ltorsr.¡cróx mlrcA¡1.t.

LAs pARrEs sE oBUGAN A suJErARsE ESTRTCIAMENIE PARA LA EJEcucÉN DE Los tRABA.los oBJEro DE EsrE

coNrRATo A roDAs y CADA UNA DE LAs cLAusuLAs ouE Lo TNfEGRAN. Asi :oMo A Los rÉRMrNos. LrNEAMtENfos.
pRocEDrMrENIos y REeurstlos euE EsTABt"EcE tA LEy DE ostes eúBLrcls DE rA cruDAD or uÉxtco. oel
REGLAMENIo DE t-A LEy ogr¡s púalrc¡s oEL DsTRrro TEDERAL y DEMAS REGtAs. NoRMAS y DrsposrcroNEs
ADMINrsf RAT|vAs y JURíDrcAs euE LE SEAN ApL¡cABLEs.

vrGÉsrr,u mrcrrl. . sotucróx DE DrscrEpANclAs o¡ cl¡Ácrt¡ rÉcxtco o ADMrNrsrrArvo.

pARA REsoLVER posrELEs coNrRovERsrAs ENTRE "u lcetDh' y 'Er. co¡ntan$A'. poR pRoELEMAS ouE SURJAN
OE CARÁCTER ]ECNICO O ADMINISTRATIVO SE PROCEDERÁ DE ACUEPDO A'.O SEÑALADO Eru U SECCIÓN 8 OT MS
políncts ¡D¡¡rNtsf RAÍvAs. BAsEs y uNEAMrENros EN MATERTA DE oBRA púBUcA y DEMÁs DsposrcroNEs IEGALES
AP UC AEtES.

vtcÉsr¡rrl cu¡tIA. - DEDUcctoNEs Esreclflc¡s.

"EI COXNAN§^" ACEPfA OUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE tE REVISTAN, SE tE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:
. POR (SrCv) 2.0 % (DOS POR CTENTO) DEr. TMPORTE DE CADA E§T|MA,:ÓN PARA CUMPLTR CON Er ARICULO

rB¿ rnecoót ll DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MÉxrco. poFcoNcEplo DE sERvtclos DE

lNspEcclóN. coNTRoL y vrcrtANcrA DE tos coNrRAros DE oBRAs o DE SERVlcros RELAcroNADos coN
TAS MISMAS.

. poR lsRcoP) t.5% (rlNo puNro crNco PoR crENTol PoR coNcEP o oE suPERVrsrÓN Y REV§|óN DE oBRA
púBLrcA poR pARrE DEt GoBtERNo DE rA cruDAD DE MÉxlco. DE c )NFoRMTDAD coN to EsrABtEcrDo EN

EL ARrícuLo rE4 DEL cóDrco FrscAL DE L^ ouDAo oe uÉxrco.

v¡GÉsr¡rir¡ ou¡¡¡tl. -ttoprEDAD DE ros rtAEAJos

tAS PARÍES CONVIENEN EN QUE fODA LA INFORMACIÓN PROPORCIONAÍ )A, YA SEA DE FORMA ORAL.
rMpREsA soNoRA. vrsu¡t. ¡LEcrtó¡¿rcr. rNFoRuÁTrcA u HoLoGRÁFrcA. CoNIENTDA EN cuALourER ODE

Á sERDOCUMEN]O Y DE tA CUAL II,EGASEN A TENER ACCESO UNA OE tA OÍRA CON MOTIVO DEL PRESENTE DE8
fRAIADA, MANEJADA Y/O UIILIZADA DE ACUERDO CON LA NORMAfIVIDAD VIGENIE EN DICHA MATERIA.

V|GEMA S¡ TA. . DE TA NUUDAD.

I DE RESULTAR FALSAS LAS MANTFESIACIONES A OUE SE

iOURANTE LA VIGENCIA DEI- CONTRAIO SE INCURRA

,coNrRAro sERÁ NUro DE CoNFoRMTDAD coN Lo D

ttla El. osnno rtDElaL. TNDEpEñDTENTEMENTE DE rA
EL DEL¡TO DE FALSEDAD DE DECTARACIONES ANIE UNA

REFIEREN tAS DECLAi ACIONES DE 'ET COM¡AIISTA", O
EN AIGUNAS DE LAs HrpóTEsrs pREvrsTAs EN LA MrsMA. EL

rspuEsro poR tos lrrfcuros 2:¿¿s t 22§ DEt cóDrco ctvr.
AcclóN euE coRREssoNDA EJEcur¡n ¡ 'tl ltcAtDfl' po
AUToRTDAD DISTTNTA t E LA JUDICTAL ppevsto rN ¡r ltdcuto

3I I DTI CóDrcO ?ENAT ?AlA E[ DIITI]ÍO ;CDEIAt.l

\
\
Rb ¡¡¡onco No. 9. Col. Scnorrco S€co, C.P. lO5& ->./
AkoltÍo Lo Mogdolem Conkofo3, Ciudod d€ ^¡é¡;co. p.|lna 15
Arc.DGOqr-l'-Es-ñ,u
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OIRECCIÓN GENERAL DE OE RAS Y OESARROLLO

Al:aldia La flagdalena Contreras
vrcÉsr¡rrl sÉ¡r¡mr. - DE r.A EJEcucróN

tAs PARTES sE oBLTGAN A SUJETARSE EsfRrcrAMENrE PARA rA EJEcuctóN DE r.os TRABAJoS oBJEro DE EsfE
coNfRAlo. A foDAs y CADA UNA DE tAs cLÁusuLAs euE ro TNTEGRAN. AsiaoMo A ros TÉRMrNos LrNEAMrENlos
PROCEDIMIENIOS Y REQUISITOS OUE SE E§IABI.ECEN EN I.A TTY DC OITAS ?ú¡UCAS OE I.A CIUDAD OE TAÉXICO, Et
rEoramEMo ot LA rEy DE olt^§ ?titucas DC! Dts¡ to fEEtAt y DEMÁs NC RMA§. DlspostcroNEs AoMrNrsTRATtvAs
y JURiDtcAs GUE LE SEAN ApLtcAELEs.

vroÉsm^ oc¡ vA. - r¡srrumEt{ros ouE vr¡cular¡ a las ?attEs c]r sus DErEcHos y o]ucActotrEs.

Er pRESENIE rNsrRU¡¡E¡ro lurloco. sus ANExos (EN cAso DE euE ros HUB ERA) y B[ÁcoRA DE tA oBRA {uNA vE¿

rNroADo EL pLAzo EsrABtEcrDo EN Er pRESENTE rNsrRUMENto JURiDrcol sE AGREGAN AL pRESENIE coNtRATo PARA

OUE FORMEN PARfE INTEGRANIE DEL MISMO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENIRE LO ESIABLECIDO EN Et CONÍRAIO Y

EL oFrcto DE rNVtIAcóN pARA pARTrcrpAR EN EL pRocEDrMrENIo EsrABtEcrDo EN rA DEc[ARAcróN t.8 sE ESIARÁ

A Lo EsrAErEcrDo EN EstE úLTrMo.

vrcÉsu r¡ov¡¡t. - Ju sotcctóN.

pARA tA tNTERpREIActóN y cuMpuMlENTo DEt pREsENTE coNfRAfo. Asl cc Mo pARA ToDo AQUELLo ouE No ESTE

EXpRESAMENTE EsttpurADo EN Er MrsMo, LAs pARTES s€ SoMETEN A.á JUFrsDrccróN DE Los IRrSuNAtEs

coMPErENfEs D€ tA CIUDAD DE MExIco, PoR tO ¡ANIO .ET COI{ITAIItÍA" RENUNCIA A[ FUERO QUE PUOIER^

CORRESPONDERLE POR RAZONES DE SU DOMICITIO PRESENTE. FUIURO O POR CUATOUIER OfRA CAUsA.

LEiDo ouE FUE Et pRESENTE coNTRAro, foDAs y CADA uN^ DE sus DEcrA¡¡ c¡o¡¡Es v clÁusur,{s. y ENTERADAS LAs

PARfE§ DE SU CONÍENIDO Y ALCANCE IEGAt, I.O TIRMAN DE CONFORMIDAE, EN CINCO EJEMPLARES ORIGINALES, EN

LA cruDAD DE MÉxrco, ¡ ro¡ ort¡ oiag Dlt l e¡ DE ,ut lo Drr A¡o Dos rstt voNncuarlo.

20R'tA ?OR " A EMPIESA CONÍIAIISIA"

. runNo JUAN calmoxl ltóx
DIRECTOR GENERAT DE OBRAS Y DESARROTLO UREANO OR UNICO

UCCIONES, 5.^, DE C.V

EtAtDo rvÁN PÉ¡Ez sArAzat
DI R GENERAT JUR¡DICO Y DE GOBIERNO

i , r)AJ Il{XOVAOOna

MATIA o o rI o¡fl1
ADMI

MAZARE CON

IESIIGOS

tIC. JUAN MAN GON2AI.EI
DIRECTOR GENERAL DE lNrsIRAcróN Y FrNAN¿AS

TPá6na 17
Y Di DERECI{O§

4E.4-;b trt:;r*!*i'§|;1..8éDre¡!Ú.-i ;n

Rio Slonco No. 9, Col. Boñoñco Seco. C.P. l05EO
Alcold¡o Lo Mogdoleno Contrero!. Cúdod de Mé¡ico.
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